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EL C. LIC. MIGUEL ANGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA.-

e E R TI F I CA Y HACE CONSTAR: QUE EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL XXIV HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, DE FECHA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN 
DEL DIA, SE DICTÓ EL· 

ACUERDO NÚMERO CINCO 

Por cumplir con los requisitos de ley, este Honorable Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora; en 
sesfán plenaria aprueba por MAYOR/A ABSOLUTA el Dictamen emitido por la Comisión de Hacienda 
Municipal, Transparencia y Planeaclón del Desarrollo, que contiene el Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento del municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, bajo lo siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.-EI presente Presupuesto tiene como objeto integrar la información presupuesta! y regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para et ejercicio fiscal de 2024. 

El ejercicio del gasto se realizará con base a lo establecido en la Ley Generar de Contabilidad Gubernamental, 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
de la Administración Pública Estatal, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación 
aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2024, tomando en cuenta los obJetivos, metas y prioridades contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria, en la esfera de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en e! presente acuerdo, asi como 
determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar. transparentar, racionalizar y 
llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 
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La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente 
en et ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la T esorerla Municipal y a la Contralorra 
en su ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en 
et ambito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos del presente Acuerdo se entendera por: 

1.-Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la administración pública municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la realización 
de funciones específicas; 

11.- Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no existe 
ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de 
participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley; 

111.- Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades; 

IV.- Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las 
enhdades de la administración pública paramunicipal a su cargo; 

V.-Obras Públicas: los trabajos que tengan porobjeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles; 

VI.- Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa; 

VII.-Presupuesto de Egresos Municipal: Es el que contiene el acuerdo que aprueba el Ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las 
actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal; 

VIII.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio; 

IX.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen de derecho público; 

X.- Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente; 
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XI.· Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, 
por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter: 

XII.- Trabajadores de Base: son los no incluidos en e! párrafo anterior, son inamovibles, de 

nacionalidad mexicana y sólo pueden ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo; y 

XIII.- Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie. incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los 
gastos de viaje en actividades oficiales. 

XIV.- Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y 
las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la T esoreria Municipal 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a 
cargo de los Ejecutores de Gasto. 

XV.- ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

XVI.- Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante 
pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

XVII.- Asignaciones Presupuestales: la ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la 
Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

XVIII,· Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios 

XIX.- Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen !os diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 
de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identiftca el presupuesto 
destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; 
permitiendo determinar los objetivos generales de las potiticas públicas y los recursos financieros que se 
asignan para alcanzarlos. 

XX.-Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

XXI.- Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

XXII.- Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XXIII.-Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de 
acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politica 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XXIV.- Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la 
erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios 
como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XXV.- Clastficación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 
de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de 
recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las 
acciones concretas para obtener los fines deseados. 

XXVI.- Contraloria: El Órgano de Control y Evaluación Administrativa del Municipio. 

XXVII.· Dependencias: las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Murncipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la T esorerra Municipal. 

XXVIII.· Economlas o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometklos al término del Ejercicio Fiscal; as/ como los ahorros 
realizados en un periodo determinado 

XXIX.- Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal 
y las entidades de la administración pública pararnunicipal 

XXX.- Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales SOíl objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal 

XXXI.- Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demas entidades paramunic1pales constituyen con ef objeto de auxiliar al Municipio 
en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XXXII.-Gasto Corriente: A! conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes 
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y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental 

XXXIII.· Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pais para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIV.- Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo 
también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo 
de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economia. 

XXXV.- Gasto No Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificos. 

XXXVI.· Gasto Programable: los recuraos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores 
de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXXVII.- Ingresos Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXXVIII.- Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): la herramienta de planeación estratégica 
que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario 
y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados: identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asr como las actividades e insumos para 
producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los 

objetivos. 

XXXIX.- Programa: Nivel o categoria programatica que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la 
planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, 
financieros: contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en 
el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XL.- Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan a! desarrollo de actividades 
productivas prioritaria s consideradas de interés general, as! como proporcionar a usuarios y consumidores, 
bienes y servicios bé'.lsicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su 
otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

XLI.- Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio 
para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 

)JIJ'(~ A~...,_El(fOeoo.TJT\.IC!CtoOI. 
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XLII.- Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 
del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida 
en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XLIII.- Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/ o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y 
metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de ta 
ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º.· El patrimonio municipal se constituiré'.! y manejará de confonnidad a lo que establecen los 
articulas 176, 177 y 178 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y en la celebración y suscripción 
de convenios o acuerdos en los que se comprometa dicho patrimonio municipal, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal deberá realizarse con eficiencia, eficacia, 
economía. transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y de deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 
social, con base en lo siguiente: 

1.- Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11.· Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

111.- Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso 

JV.. Consolidar la estructura presupuestaria que facillte la ejecución de los programas. 

V-Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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VI.- No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el 
presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a los integrantes de los Consejos 
Municipales; 

11.- Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempel"lo de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al presupuesto les deban 
corresponder; 

111.- El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas 
y planes de desarrollo de la administración pública municipal; 

IV.- la programación del gasto público municipal se basaré en los lineamientos y planes de desarrollo 
económico y social que formule el ayuntamiento; 

V.- Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del 
municipio fijadas en el programa general de gobierno y en e1 plan municipal de desarrollo; 

VI.- El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y 
deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes; 

VII.- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder 
del 2% de los ingresos presupuestales totales; 

VIII.- La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, 
cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de 
los anticipos que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originares 
respectivos; 

IX.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado; 

X.- No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y 
por el presupuesto de egresos aprobado: 

XI.· Los subejercic1os presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se 
aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse en caja; y 

XII.- El presupuesto de egresos del Municipio de Puerto Penasco, Sonora, deberá de ser publicado en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5°.- La información que, en términos del presente Acuerdo, deba remitirse al Boletín Oficial 
del Gobierno det Estado de Sonora, deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento deberá remitir 
original del Acuerdo que aprueba el mismo al Bolet!n Oficial del Gobierno del Estado para efectos de su entrada 
en vigor para su ejercicio y seguimiento y revisión de la cuenta pública; y 

H.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

Articulo 6º.- La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir 
con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública 
y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

Artículo 7°.- la Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión 
previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la 
evolución de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre 
mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnologia e innovación; especial 
concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos 
para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , 
cambio climático y medio ambiente, para lo cual deberá ser difundido en los medios electrónicos con los que 
disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 
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De las Erogaciones 

Artículo 8º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peflasco, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal 2024, asciende a la cantidad de $659 millones 597 mil 618 Pesos, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias y entidades de la administración públtca municipal 

Articulo 8-A. La fonna en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación 
por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoría 
Presupuesto 

aprobado 

1 Recursos fiscales 260,897,574 

2 Financiamientos internos o 

3 Financiamientos externos o 

4 Ingresos propios 147,289,265 

5 Recursos federales 213,268,007 

6 Recursos estatales 23,403,047 

7 Otros recursos 14,739,725 

Total Presupuesto de egresos 659,597,618 

Artículo 9°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a las dependencias y 
entidades de la administración municipal, el Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

Asimismo, El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la neces!dad de obras y servicios que el propio ayuntamiento 
califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10.- De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto objeto del gasto, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye de la siguiente manera· 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Preaupunto Apiobado 

1 Gasto Corriente 538,510,974 

2 Gasto de Capital 75,398,534 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 45,688,110 

Tolal 1169,1187,111 

Artículo 11.- De acuerdo con la clasificación económica, el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Puerto Per)asco, Sonora, se distribuye como se indica a continuación: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

,.,..,__ 
CE .-
.. -r• ... = ... - .. 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 391,221,709 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 378,471,471 

2.1.1.1 Remuneraciones 178,490,963 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 141,966,694 
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2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1.1 :4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de tas 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvencioñes·a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

~ ~ 
PEN~ASCb ,r~:i~~=~ PEÑÁSC~ 

ANTESQUE NAOA 
AN I LS QUl;-tlAIJA 

58,013,813 

12,750,238 

75,398,534 

67,503,755 

n94.779 

466,620,243 

45,688,110 

45,688,110 

3.2.3 Disminuclón de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 45,688,110 

Articulo 12.· De acuerdo con la clasificación por objeto del gasto (COG) a nivel de capítulo, concepto y 
partida genérica, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Pel'iasco, Sonora, sin incluir 
paramunicipales, se distribuye como se presenta enseguida: 

COG (Partida Genérica) 
Prnu.,-

Aprobado .. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 236,504,777 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 123,319,347 

111 Dietas 4,620,013 

112 Haberes o 

113 Sueldos base al personal permanente 118,699,333 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 
~ 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 9,530,189 

121- 1--
Honorarios asimilables a salarios 9,530,189 

122 Sueldos base al personal eventual o 

123 Retribuciones por servicios de carácter social o 

Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones 
124 en la Junta de Conciliación y Arbitraje o 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 36,403,972 
~ 

131 Primas por anos de servicios efectivos prestados 6,116,139 

132 Primas de vacaciones. dominical y gratificación de fin de año 18,464,223 

133 Horas extraordinarias 1,928,907 
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134 Compensaciones 

135 Sobre haberes 

Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de 
136 técnico especial 

137 Honorarios especiales 

Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y 
138 custodia de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 

142 Aportaciones a fondos de vivienda 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

144 Aportaciones para seguros 

r 1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

152 Indemnizaciones 

153 Prestaciones y haberes de retiro 

154 Prestaciones contractuales 

155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

171 Estímulos 

172 Recompensas 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
1800 UNA RELACION LABORAL 

r 181 Impuesto sobre nóminas 

182 Otros impuestos derivados de una relación laboral 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

~, 
PEÑASCO :~::,:;-....,"':.:,':~.~ 

~ 
PEÑÁSC~ 

AhTES OUE NAOA 
ANíUiO U Et! A 

9,894,703 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 

2100 Y ARTICULOS OFICIALES 4,212.562 

o 211 - M ateriales, útiles y equipos menores de oficina 1,859,337 

o 212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 1,098,011 

o 213 Material estadístico y geográfico 54,721 

f--
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información 

o 214 y comunicaciones o 

58,013,813 
215 Material impreso e información digital 186,408 

33,836,072 
- 216 - Material de limpieza 758,371 

o 217 Materiales y útiles de ense~anza 58,337 

22,434,488 
218 Materiales para e! registro e identificación de bienes y personas 197,377 

1,743,254 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 859,237 

9,237,456 
221 - Productos alimenticios para personas 836,509 

o 222 Productos alimenticios para animales 15,482 

7,243,616 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 7,245 

o 224 Productos minerales no metálicos o 
-

1,993,840 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 

2300 COMERCIALIZACION 708 

o Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como 

o 231 materia prima o 
~ 

o 232 Insumos textiles adquiridos como materia prima o 
- -o 233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima o 

o Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos 

o 234 como materia prima o 

o Productos qulmicos, fannacéuticos y de laboratorio adquiridos como 
235 materia prima 708 

o Productos metálícos y a base de mínerales no metálicos adquiridos 
236 como materia prima o 

~ ~ . 
Productos de cuero, piel, ptastico y hule adquiridos como materia 

o 237 prima o 
33,121,648 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

l,.,l1-'-~ • .... ,11.~'i\Ml,l,ll(lffllCON!iTITUCK)N,\ 
Dl1'1E!To"'9111S00.110N0RAm,.-

238 Mercancias adquiridas para su comercialización 

239 Otros productos adquiridos como materia prima 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
2400 REPARACION 

241 Productos minerales no metálicos 

242 Cemento y productos de concreto 

243 Cal, yeso y productos de yeso 

244 Madera y productos de madera 

245 Vidrio y productos de vidrio 

246 Material eléctrico y electrónico 

247 Artículos metálicos para la construcción 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos quimicos básicos 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroqulmicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 

254 Materiales, accesorios y suministros médicos 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

259 Otros productos químicos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 

262 Carbón y sus derivados 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
2700 ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 

272 Prendas de seguridad y protección personal 

~ ~ 
-... PU E ~ 1 o 
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273 o Articulas deportivos 331 ,688 

o 274 Productos textiles o 
1-275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 11,958 

1,298,587 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD o 
362,264 281 Sustancias y materiales explosivos o 
122,396 282 Materiales de seguridad pública o 

9,027 283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional o 
23,970 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 970,379 

10,434 291 Herramientas menores 339,815 

183,303 292 Refacciones y accesorios menores de edificios 58.455 

236,234 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

2~ 
293 administración, educacional y recreativo o 

102,583 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

294 tecnologías de la información 134,722 

294,245 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y 
295 de laboratorio o 

58,619 

97,307 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 188,640 

138,319 297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 28,522 

o 298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 176,543 

o 299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 43,682 

o 3000 SERVICIOS GENERALES 108,845,046 

o 3100 SERVICIOS BASICOS 16,468,344 

22,475,597 311 Energia eléctrica 15,664,497 

22,475,597 312 Gas 34,021 

o 313 Agua 20,575 

314 Te1efonra tradicional 696.400 

3,010,333 
315 Telefonía celular o 

1,709,048 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites o 

957,638 
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317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

318 Servicios postales y telegréficos 

319 Servicios integrales y otros servicios 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 Arrendamiento de terrenos 

322 Arrendamiento de edificios 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
323 recreativo 

324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

r 327 Arrendamiento de activos intangibles 

328 Arrendamiento financiero 

329 Otros arrendamientos 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
3300 OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

332 Servicios de diseno, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

Servicios de consuttoria administrativa, procesos, técnica y en 
333 tecnologias de la información 

334 Servicios de capacitación 

335 Servicios de investigación científica y desarrollo 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

337 Servicios de protección y seguridad 

338 Servicios de vigilancia 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

~, ~ 
PEN-ASoo ;;:.\~==~· PEÑASC0 
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342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar o 
o 

343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 633,889 
52,851 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas o 
o 

345 Seguro de bienes patrimoniales o 
22,831 ,308 

346 Almacenaje, envase y embalaje o 
150 

347 Fletes y maniobras 181,270 
150 

348 Comisiones por ventas o 

6,917 349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales o 

o SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
3500 CONSERVACION 18,432,615 

5,707,241 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 12,182,460 

15,961,675 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

o 352 administración, educacional y recreativo 52,459 

1,011 ,616 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

143,559 
353 tecnologia de la información 16,355 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

30,494,491 
354 médico y de laboratorio o 

o 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 4,400,873 

356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad o 
917,928 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos 
357 y herramienta 1,617,326 

27,852,276 
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 209 

1,517,094 
359 Servicios de jardinería y fumigación 162,933 

o 
3600 'si'cRVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 2,174,968 

142,362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 

64,832 
361 programas y actividades gubernamentales 2,161,876 

o Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales 
362 para promover la venta de bienes o servicios 12,987 

o Servicios de creatividad, preproclucción y producción de publicidad. 

2,887,062 363 excepto Internet o 

2,071,902 
-
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364 Servicios de revelado de fotografias 

365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través 
366 de Internet 

369 Otros servicios de información 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

371 Pasajes aéreos 

372 Pasajes terrestres 

373 Pasajes marltimos, lacustres y fluviales 

374 Autotransporte 

375 Viáticos en el pafs 

376 Viáticos en el extranjero 

377 Gastos de instalación y traslado de menaje 

378 Servicios integrales de traslado y viáticos 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

381 Gastos de ceremonial 

382 Gastos de orden social y cultural 

383 Congresos y convenciones 

384 Exposiciones 

385 Gastos de representación 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 Servicios funerarios y de cementerios 

392 Impuestos y derechos 

393 Impuestos y derechos de importación 

394 Sentencias y resoluciones judiciales 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

396 Otros gastos por responsabilidades 
---

~ ~ 
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105 398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 3,269,765 

- o 399 Otros servicios generales o 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
o 4000 AYUDAS 12,750,238 

o TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

2,140,404 
4100 PUBLICO 6,653,167 

105 
411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo o 

o 
41 2 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo o 

o 
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial o 

o 414 Asignaciones presupuestarias a órganos Autónomos o 

1,959,029 
Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 

415 empresariales y no financieras 6,653,167 

181,270 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales 

o 416 empresariales y no financieras o 

o Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 
417 empresariales y no financieros o 

o 
Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales 

10,146,090 418 públicas financieras o 
187,439 

419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros o 
9,958,650 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO o 
o 

Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
¡¡ 421 y no financieras o 

o f-
Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales 

422 
3,269,765 

y no financieras o 

o 
Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas 

423 financieras o 
o 424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios o 
o -

425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios o 
o 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES o 
o 

431 
o 

Subsidios a la producción o 

-- -
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432 Subsidios a la distribución 

433 Subsidios a la inversión 

434 Subsidios a la prestación de servicios públicos 

435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

436 Subsidios a la vivienda 

437 Subvenciones al consumo 

439 Otros Subsidios 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensetlanza 

r 444 Ayudas sociales a actividades cientfficas o académicas 

445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

446 Ayudas sociales a cooperativas 

447 Ayudas sociales a entidades de interés público 

448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

452 Jubilaciones 

459 Otras Pensiones y Jubilaciones 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS 
4600 ANALOGOS 

461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo 

462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 

463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial 

-~ 

,,. Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales no 
464 empresariales y no financieras 

Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatafes 
465 empresariales y no financieras 

~ 
PEÑASCO 

ANHS QUEN A:JA 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
6,097,071 

3,135,553 

1,307,456 

1,641,325 

o 

12,738 

o 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

U"M~ic1'11""8E...,,-OWNST~ 
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466 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

471 Transferencias por Obligación de ley 

4800 DONATIVOS 

481 Donativos a Instituciones sin fines de lucro 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

491 Transferencias para gobiernos extranjeros 

492 Transferencias para organismos internacionales 

493 Transferencias para el sector privado externo 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 

512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

513 Bienes artlsticos, culturales y cientlficos 

514 Objetos de valor 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

519 O tros mobiliarios y equipos de administración 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 

f- 522 Aparatos deportivos 

523 Cámaras fotográficas y de video 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

531 Equipo médico y de laboratorio 

532 Instrumental médico y de laboratorio 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y camiones 

~ 
PEÑASC 0 

ANTESOUE NAOA 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

7,894,779 

1,832,506 

308,453 

127,555 

o 

o 

811,671 

584,827 

758,058 

53,046 

o 

7,710 

697,302 

o 

o 

o 

2,130,474 

2,130,474 
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542 Carrocerías y remolques 

543 Equipo aeroespacial 

544 Equipo ferroviario 

545 Embarcaciones 

549 Otros equipos de transporte 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

561 Maquinaria y equipo agropecuario 

562 Maquinaria y equipo industrial 

563 Maquinaria y equipo de construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
564 industrial y comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 

569 Otros equipos 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

571 Bovinos 

572 Porcinos 

573 Aves 

574 Ovinos y caprinos 

575 Peces y acuicultura 

576 Equinos 

577 Especies menores y de zoológico 

(" 
578 Arboles y plantas 

579 Otros activos biológicos 

5800 BIENES INMUEBLES 

~ ~~ !~ .···\~ 
~' -PEÑASCO ;:~::,¿:;::·~ 

PEÑÁSCO 
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o 581 Terrenos o 

o 582 Viviendas o 

o 583 Edificios no residenciales o 

o 589 Otros bienes inmuebles o 

o 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 2,634,537 

o 591 Software 290,617 

~ 
592 Patentes o 

495,552 
593 Marcas o 

o 594 Derechos o 

-------¡; 595 Concesiones o 

o 596 Franquicias o 

597 Licencias informáticas e intelectuales 2,343,920 

278,419 ~ Licencias industriales, comerciales y otras o 
217,133 599 Otros activos Intangibles o 

o 6000 INVERSION PUBLICA 67,503,755 

o 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 67,503,755 

o 611 Edificación habitacional o 
43,652 612 Edificación no habitacional 8,266,740 

o Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 

o 613 electricidad y telecomunicaciones o 

o 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 59,237,015 

o 615 Construcción de vías de comunicación o 

o 616 Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada o 

o 617 Instalaciones y equipamiento en construcciones o 
--o 619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados o 

-43,652 6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS o 

o r 621 Edificación habitadonal o 

o 
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622 Edificación no habitacionar 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
623 electricidad y telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

625 Construcción de vlas de comunicación 

626 Otras construcciones de ingenierla civil u obra pesada 

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no 
631 incluidos en conceptos anteriores de este capitulo 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
632 anteriores de este capitulo 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
7100 PRODUCTIVAS 

Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector 
711 social y privado para el fomento de actividades productivas 

Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios para el 
712 fomento de actividades productivas 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no 
721 empresariales y no financieras con fines de polllica económica 

Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales 
722 empresariales y no financieras con fines de polltica económica 

Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales 
723 püblicas financieras con fines de política económica 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de 
724 politica económica 

Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales 
725 con fines de politica económica 

~ 
PEN-ÁSOO ;:~::~=~ 

~ 
PEÑÁSc° 

ANTtSQUENAOA 
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o Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de 
726 pol!tica económica o 

o Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de 
727 gestión de liquidez o 

o Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de 

o 728 gestión de liquidez o 

o Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de 
729 gestión de liquidez o 

o 
7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES o 

o 731 Bonos o 
o Valores representativos de deuda adquiridos con fines de polftica 

732 económica o 
o Valores representalivos de deuda adquiridos con fines de gestión de 

733 liquidez o 
o 

734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de polltica económica o 
o 

735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez o 
o 739 Otros valores o 

-
7400 CONCESION DE PRESTAMOS o 

o 
Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales 

o 
--¡¡ 

741 y no financieras con fines de política económica o 
f-

Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y 
742 no financieras con fines de política económica o 

o 743 
Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas 
financieras con fines de polltica económica o 

o 744 
Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con 
fines de política económica o 

o 
Concesión de préstamos al sector privado con fines de política 

745 económica o 

o 
Concesión de préstamos al sector externo con fines de política 

746 económica o 

o 
Concesión de préstamos al sector püblico con fines de gestión de 

747 liquidez o 
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Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de 
748 liquidez 

Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de 
749 liquidez 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS 
7500 ANALOGOS 

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

752 Inversiones en fideicomisos del Poder legislativo 

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 

754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros 

755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros 

756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros 
r 

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

758 Inversiones en fideicomisos de municipios 

759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
7900 ESPECIALES 

791 Contingencias por fenómenos naturales 

792 Contingencias socioeconómicas 

799 Otras erogaciones especiales 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 PARTICIPACIONES 

811 Fondo general de participaciones 

812 Fondo de fomento municipal 

813 Participaciones de las entidades federativas a los municipios 

~ ~ 
- PU~~ 1 0 

PENASCO .~~:i~::::~ PEÑÁSc' 
AtJ íl:SOUE NAOA 
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Otros conceptos participables de la Federación a entidades 

o 814 federativas o 
- 815- Otros conceptos participables de la Federación a municipios o 

o 816 Convenios de colaboración administrativa o 

8300 APORTACIONES o 
o 

831 Aportaciones de ta Federación a las entidades federativas o 
o 

832 Aportaciones de la Federación a municipios o 
o 

-----¡j 
833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios o 

Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección 

o 834 social o 

Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a 
o 835 entidades federativas y municipios o 
o 8500 CONVENIOS o 

o 851 Convenios de reasignación o 
o 852- C onvenios de descentralización o 

o 853 Otros convenios o 
o 

9000 DEUDA PUBLICA 45,688,110 
o 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 6,165,347 
o 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 6,165,347 -
o 912 Amortización de la deuda interna por emisión de tltulos y valores o 

o 913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales o 
~ 

o 914 Amortización de !a deuda externa con instituciones de crédito o 

o 
'- Amortización de deuda externa con organismos financieros 

915 internacionales o 
¡¡ 

916 Amortización de la deuda bilateral o 
o 

917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores o 
o 

918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales o 
o 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 35,638,395 
o 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 35,638,395 

- -
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922 Intereses derivados de Ja colocación de tnutos y valores o 

923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales o 

924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito o 
-~ 

925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales o 

926 Intereses de la deuda bilateral o 

927 Intereses derivados de la colocación de titulas y valores en el exterior o 

928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales o 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA o 
931 Comisiones de la deuda pública interna o 

-
932 Comisiones de la deuda pública externa o 

--
9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA o 

941 Gastos de la deuda pública interna o 

942 Gastos de la deuda pública externa o 

9500 COSTO POR COBERTURAS o 
-

951 Costos pOI' cobertura de la deuda púQlica interna o 

952 Costos por cobertura de la deuda pública externa o 

9600 APOYOS FINANCIEROS o 

961 Apoyos a intermediarios financieros o 
-

962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional o 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 3,884,369 

991 ADEFAS 3,884,369 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de $ 2,174,968 y se desglosa en la partida 
3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $ o DO y se desglosa en la partida 4500 

"""~ At\Ml.-..TOC0,,~11""°°"""
l'\ PIJ(~IOJIOol!CO. ~1'l21 · 2'l.M 
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Articulo 13.-De acuerdo con la clasificación administrativa (CA) y por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Per'iasco, Sonora, se distribuye como se presenta a 
continuación para cada una de fas dependencias y Comisarías y Delegaciones que integran la Administración 
Pública Municipal Directa: 

3.1.0.0.0. SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1-Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01- CABILDO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

02 - SINDICATURA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

50000 -BIENES MUEBLES, INMUEBLESEINTANGIBLES 

03 · PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

10,497,279 

8,654,236 

707,222 

559,228 

492,043 

84,549 

5,314,763 

3,453,716 

667,807 

1,149,663 

43,577 

28,454,496 

14,217,354 

2,181,717 

9,951,614 

1,647,446 
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50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000- INVERSICN PUBLICA 

04 • SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05. TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

r 30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 • DEUDA PUBLICA 

06. COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

07-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

r 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~ 
PEÑÁSCO 

A'./!lSOUENAO.A. 

456,365 

o 

33,945,449 

20,694,152 

4,285,445 

4,442,342 

3,927,587 

595,925 

110,603,047 

24,874µ9 

2,347,293 

31,872,896 

3,022,019 

2,798,280 

45,688,110 

81,554,777 

61,453,124 

10,072,404 

9,368]of 

312,565 

34M83 

4,570,561 

3,306,071 

145,224 

898,736 

o 

220,529 
-
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08. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

09- DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PUBLICA 

10 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSION PUBLICA 

90000 - DEUDA PUBLICA 

~ 
PEÑÁSC0

· 

ANTlSQUENAOA 

40,780,348 

31,165,502 

1,564,460 

7,486,207 

315,105 

249,075 

177,440,703 

54,948,933 

10,446,853 

41,589,466 

20,571 

2,931,125 

67,503,755 

19,146,930 

13,737,240 

703,222 

1,526,894 

3,012,902 

166,672 

119,676,045 

39,300,000 

13,107,000 

45,977.400 

120,000 

856,045 

10,113,000 

10,202,600 
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ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL 25,411,133 

14,128,968 

S:S-86,012 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

CENTRO DE CONVENCIONES PUERTO PENASCO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

5,372,184 

23,969 

2,202,087 

1,695,567 

230,771 

169,757 

19,288 

86,704 

Artículo 14.- De acuerdo con la clasificación administrativa, el Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Per'lasco, Sonora, se distribuye como se indica a continuación: 

CAU.1.1.0·_,,,,_..,.. o' 

.,.__.., 
Apoallodo 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
-~ 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 · Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
-

01-CABILDO 

0101 - COORDINACION MUNICIPAL 

02 - SINDICATURA 

0201- SINDICATURA 

03 • PRESIDENCIA MUNICIPAL 

0301- PRESIDENCIA MUNICIPAL 

04 • SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401 • SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05 - TESORERIA MUNICIPAL 

0501 • TESORERIA MUNICIPAL 

06 - COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

0601 - COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

07- 0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

0801- 0 RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

08 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 

1001 - DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMINA 

09- DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

1101 - DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO 

10 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

1201 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Total general 

CA 3.1.1.2.0 EntldadN P1...-1N y F-No ~ rlllii y 
No Finoncilroa 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Fmancieros 

~ 
PEÑÁSC~ 

ANT[SQUENAOA 

10,497,279 

10,497,279 

5,314,763 

5,314,763 

28,454,496 

28,454,496 

33,945,449 

33,945,449 

110,603,047 

110,603,047 

81,554,777 

81,554,777 

4,570,561 

4,570,561 

40,780,348 

40,780,348 

177,440,703 

177,440,703 

19,146,930 

19,146,930 

512,308,353 

P--"> 
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PEÑÁSC0

" 

ANTfS OUEN ADA 

,-

A'lil S QUHIAL)I\ 

Total general 

CA l.1.2.1.0 - ,__lolpnk l!mpc- No,__ ,,_.. 
-l'lrlldplcldlll!llnlal..,.,...,. ......... 

··.-
3.0.0.0.0 • SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

-
3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 147,289,265 

Total general 147,289,265 

CA l.1.llO ,...,_ . ....-....- Em-- No p..._io ------~ .-., 
-

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
~-

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Total general 659,597,618 

El presupuesto asignado para la unidad de transparencia y acceso a la información pública municipal es de 
$427,590 el cual se presenta con base en la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 360,250 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 48,130 

3000 SERVICIOS GENERALES 19,210 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
Total $ 427,590 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, debido a que no 
se cuenta con este tipo de organismos 

El presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal a través de los órganos jurisdiccionales del 
municipio es de $1,455,375, el cual se distribuye como se señala a continuación: 

ó rgano jurisdiccional Presupuesto 
aprobado 

Juzgado calificador $1,455,375 

Tolal $1,455,375 

En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para entidades paramunic1pales 
descentralizadas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, que para efectos de un 
adecuado reconocimiento presupuesta! y contable de sus operaciones se reconocieron como ingresos y 
egresos de la entidad, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado 
para el ejercicio 2024, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. 

Organismo Operador Municipal de Agua Pot.able, 
PINUpueolO aprobado 

Alcantarillado y Saneamiento 

1000 SERVICIOS PERSONALES 39,300,000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,107,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 45,977,400 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNADAS, SUBSIDIOS Y OTRAS 120,000 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 856,045 

6000 INVERSION PUBLICA 10,1 13,000 

9000 DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 10,202,600 

TOTAL GENERAL $119,676,045 
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0,ganllmo 0,0-. pan .. Manejo lnllgral del Servicio 
de l.impll Municipal 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 

Centro de Co- Puerto Pellnco 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 

~ 
PEÑÁSOO 

AN I S OUHU.llA 

Pfnu..-., Aprol>ado 

14,128,968 

5,886,012 

5,372,184 

o 

23,969 

o 

o 

25,411,133 

Pl'ffllpueolo Aprobado 

1,695,567 

230,771 

169,757 

o 

19288 

o 

86704 

$2,202,087 

Articulo 15.-De acuerdo con la clasificación funcional del gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, 
el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, sin incluir paramunicipales, se compone 
de la siguiente fonna: 

~>Jl~Aru>IT<Wil.ll'(lCOll$TllOCICW< 
~l'\!llll<>~IONORA1021 :M< 

1 GOBIERNO 

11 LEGISLACION 

Ll.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

Í:2. JUSTICIA 

1.2.1 fmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

CFG 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3. 1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2 Politica Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

Ll.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurldicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.90tros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1 5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

~ 
PEÑÁSCO 

At\ 1 lS0UENAOA 

Presupueoto 
Aprol>ado 

229,252,262 

82,782,547 

82,782,547 

64,914,937 

64,914,937 
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1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policia 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguíldad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

,- 1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

~ 
PEÑÁScb 

AN! l SOUEN ADA 

81.554.777 

81.554.777 

-

-

237,367,981 

-

-

237,110,563 

177,440.703 

59,669,860 

-

-

,1rJ1IJ./Ull_,,,-OCOll$TIT\.CIOOl,SL 
l'I.Plll-lOIOKHll!al,--:ill:1- M< 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

¡ 2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

1-2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

~6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

~ 
PEÑÁSCº· 

AtiTESOUENAD.\ 

257,418 

257,318 

100 
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2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CA2A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energia no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales 

~ 
PEÑÁsoo 

A"ll!S O Urn ADl 

- -

-

--

,.¡y~~,uNJ--'l"IOCOH$fJ'IJCj()Ool,¡ 

'"''""'"'"~-...1C21:!ll2• 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3 8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

~ 
PEÑÁSC

0 

AN f (SOUE N-'OA 

45,688,110 

41 ,803,741 

41 ,803,741 
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4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

-~ 
4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 
(UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4. t Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOCaf-1 

~ 
PEN~ÁSCO 

ANESOUEM AUA 

-

3,884,369 

3,884,369 

512,308,353 

Articulo 16.· El presente presupuesto de egresos del Municipio de Puerto Penasco, Sonora, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en et mismo se 
consignan, y arrojan los siguientes totales por programas que serán llevados a cabo por las dependencias que 
integran la Administración Pública Municipal Directa y paramunicípales: 

-del Programa 
p~ 

Aprobado 

1.1 ACCIÓN PRESIDENCIAL 26,292,651 

1.2 POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 32,393,225 

1.3 PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 110,603,047 

1.4 APOYO ADMINISTRATIVO. ~ 

1.5 ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RESGUARDO DEL PATRIMONIO 5,314,763 
MUNICIPAL 

1.6. PLANEACION DEL DESARROLLO MUNICIPAL 2,161 ,845 

>'1JH , ,,......"'*l'"fTOOOH!'mUCIOl<II. 
'.'IFl..,..10,,..~,;,:..;.!¡CNJAA,0:,, 3'1' 

U. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

1 8 FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 

2.1 POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO DE LA MUJER 

2.2. ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.3 APOYO A LA ADMINISTRACION DE LA SALUD PUBLICA 

2.4 DIFUSIÓN CULTURAL 

2.5 ACCION CIVICA 

2.6. POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO JUVENIL 

2.7 RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

3.1 PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

3.2 POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 

3.3 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

3.4 POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 

3.5 APOYO A LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
HIDRÁULICO 

3.6. FOMENTO Y REGULARIZACION DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

3.7 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

3 8 REGULACION Y PRESERVACION ECOLOGICA 

4.1. PROMOCION Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS. 

~ TROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

-
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4,570,561 

57,541,448 

1,509,113 

52.445,989 

5,842,510 

13,425,320 

1,934,514 

1,945,232 

5,842,530 

91,068,170 

10,025,632 

54,948,933 

7,180,563 

16,754,646 

95,740,836 

19,195,881 

6,660,645 

2,202,087 

24,013,329 

659,597,618 
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Artículo 17.- Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la cantidad de 
$147 millones 289 mil 265 pesos, distribuidas de la siguiente manera: 

l'Mupuootoaprobado 
E-panmunlclpol 

(SI 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
119,676,045 

ALCANTARILLADO. 

ORGANISMO OPERADOR PARA El MANEJO INTEGRAL DEL 
25,411,133 

SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL. 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO PENASCO. 2,202,087 

TOlll,Pnoupuooto 147,289,285 

Articulo 17-A. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, 
estatales e ingresos propios ascienden a $12.00 distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 

Nombre del 
Programa 

PíOgrama 
HABITAT 

Programa 
rescatede 

Federal Estatal 

Dependencia 

fEnüdad 

Aportación I Dependen I Aportación 
{Monto) c la (Monto) 

1 Entidad 

'""' 

""" 

Municipal 

Dependencia 

f EnUdad 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

Aportación 
{Monto) 

Monto Total 

=c+e+g 

,>1.¡1, ~'flMI-EN,oca«nmJCIOhH. 
l"-fl.'t'IIOPEN,O.$COJONOAA:l'q\ . 1Q2.0 

espacios 
públicos 

Programa 
de empleo 
temporal 

Deporte 

Programa 
Piso firme 

Programas 
regionales 

Total 

,hcp 1 1 

,hcp 

shq, 

''"' 1 

~ 
PEÑilCº-. 

ANTESQUENADA 

- ~dbraS Püb1icas 

lnst. deldeporte 

Obras Públicas 

Obras publicas 

1 1 

112 

Artículo 18.· Las erogaciones previstas para subsidios suman la cantidad de $12, millones 750, mil 
238 pesos, distribuidos de la siguiente manera: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Suboldlo Banelklario 
Pmupuooto 

Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Paramunicipal 

o 
Sector Público 

43000 Subsidios y Subvenciones Comunidad o 

44000 Ayudas Sociales Comunidad 6,097,071 

45000 Pensiones y Jubilaciones Sector Paramunicipal o 

46000 Transferencias a Organismos e Instituciones 
Sector Público/ 6,653,167 

Comunidad 

47000 Transferencias a la Seguridad Social Sector Paramunicipal o 

48000 Donativos Comunidad o 

Total -· $12,750,238 

Artículo 18-A. En el presente presupuesto de egresos se contempla un importe de apoyo para la 
integración del fondo de apoyos económicos y los apoyos administrativos a que haya fugar en los Lineamientos 
de Operación del Programa "José El Pescador'', el cual surge como un compromiso del Vigésimo Cuarto 
Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora; con el Sector Social de la Pesca, apoyando a pescadores y 
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trabajadores de la cadena productiva de la pesca, que viven en situación vulnerable y aquellos que por sus 
condiciones económicas requieren mas atención para acercarlos a los procesos de gestión, tramite y obtención 
de beneficios institucionales que tes permitan una vida más digna. la aportación Municipal será por la cantidad 
de $1,100.00 M.N. hasta por un ano a una población de 120 personas beneficiadas. 

Las asignaciones presupuestales contempladas en el presente Presupuesto de egresos, no incluye ningún 
importe a pagar a Instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad civil. 

Articulo 18-8. El Anexo Transversal para ta atención de las ninas, ninos y adolescentes es un 
elemento fundamental para e11aluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los 
gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Nir'\o, ya que es 
el único instrumento disponible para conocer el abanico de programas presupuestarios focalizados en niños, 
niñas y adolescentes. La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de 
gasto bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención 

( y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye infonnación ütit para orientar la toma de 
decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las 
finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan la 
igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la ninez, en el presente ejercicio fiscal se establece un 
importe de $6,097,071 que corresponde a inversión destinada para ninas, niflos y adolescentes que se 
distribuye en 4 programas presupuestarios a cargo de 4 dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las ninas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria ] Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

DIF municipal 

4400 · · · - · 1 Ayudas sociales 3,012,902 

OeNrrollosocial 

( 
4400 J Ayudas sociales 72,218 

-Municipal 
-

...• 
4400 1 Ayudas sociales 148,170 

,~WH ~,-.,.,..,,.Elf"OCONSIF,UCO,W 
l'll'IAIIIO""'..acoto01Am, ~:, 

Presidencia municipal 

4400 

Tola 

Ayudas sociales 

~ 
PEÑÁSc'-

ANTESOUENADA 

2,863,781 

$6,097,071 

Articulo 18-C.· Enseguida se detalla un comparativo entre las erogaciones devengadas proyectadas 
con cifras de cierre del ejercicio 2023 contra lo presupuestado para el ejercicio 2024 de la administración 
drrecta: 

PRESUPUESTADO 
DEVENGADO 

PRESUPUESTO 
CAPITULO DENOMINACION 

2023 
ESTIMADO A DIC. 

2024 
DE 2023 

1000 SERVICIOS PERSONALES 224,024,51 7 188,432,487 236,504,777 

MATERIALES Y 
2000 SUMINISTROS 31,718,262 32,544,329 33,121 ,648 

3000 SERVICIOS GENERALES 101,615,283 105,707,387 108,845,046 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

4000 Y OTRAS AYUDAS 12,479,727 3,196,019 12,750,238 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E INTANGIBLES 8,043,397 7,894,779 

6000 INVERSION PUBLICA 64,289,290 41 ,592,197 67,503,755 

9000 DEUDA PUBLICA 45,795,550 59,250,450 45,688,110 

TOTAL s $ s 
487,966,027 430,722,889 512,308,353 

CAPÍTULO 111 

De los Servicios Personales 

Articulo 19.· Los recursos autorizados a las dependencias, para cubrir el capítulo de servicios 
personales, serán intransferibles a otros capitulas del gasto. Asimismo, los recursos de otros capitulas 
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presupuestales no serán transferibles a dicho cap!tulo ni tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a 
cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

El presente presupuesto de egresos, contempla tas limijantes establecidas en la Ley de disciplina financiera, 
y los incrementos den el capftulo 1000 se originan principalmente por la contratación de nuevas plazas en el 
área de seguridad pública, y por el incremento en base a la inflación sobre los sueldos a pagar. 

Artículo 20.- La contratación por honoranos solo podrá celebrarse para la ¡x-estación de servicJOS 
pe<SOOales, por Jo que no podrá incorporarse por esta vla, personal para el desempeno de las Jabo<es iguales o 
si'ni1ares a las que realiza el personal de base de la dependencia, la celebración de contratos por honorarios solo 
procederá en casos deb~amenle justificados y siemp,e que la dependencia. no pueda sat~facer las neces~ades 
de estos servicios con el personal y recursos técnic.os coo que cuenta. 

Articulo 21.- En el ejercicio fiscal 2024, las dependencias que conforman la administración pública 
municipal contaran con un total de 745 plazas, distribuid.as de la siguiente manera: 

ESTRUCTURA DE PLAZAS 2024 

CANTIDAD SUELDO PLAZA 
DEPENDENCIA DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 

PLAZAS DE HASTA 

Regidor 11 35,000.00 

CABILDO Cabildo Aua.iliar Adtivo 1 11,300.00 

Secretaria 1 11,246.70 

ü 13 

Unidad de Investigación de 
1 18,000.00 

Faltas Administrativas 

Unidad substancladora de 
1 18,000.00 

procedimientos 

Contralorla Contralor 1 30,000.00 

Secretaria 1 11,000.00 13,500.00 

Jubilado JLS Secretaria 1 13,000.20 

Auditor 2 13,110.60 

,,e,~A'1;off-"'OCOIISTIT\.CICto,l;. 
~Hl ... ""dC'l5'H'll.<Jl"21 -
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Directora de Auditoria 
1 18,000.00 

Gubernamental 

8 

Albanll 2 9,390.00 

Auxiliar 14 11,246.70 

Auxiliar Admi 1 15,000.00 

Ayudante 15 11,246.70 

Carrocero 1 15,000.00 

Checador 1 11,246.70 

Chofer 23 11,400.00 

Director de Servicios Públicos 1 21,000.00 

Director Operativo 1 20,000.00 

Electricista 2 11,246.70 13,500.00 

Encargado de Jardineros 1 11,246.70 

Oireccian de Intendente 15 11,246.70 
Servicios 
Publicas Jardinero 11 11,246.70 

Jefe de Albañil 1 11,246.70 

Jubilado JLS 19 21,452.00 

Mayordomo General 1 18,000.00 

Mecánico 7 17,200.00 

Mecánico Refrigeración 1 11,616.00 

Operador 10 16,000.00 

Palmero 1 11,246.70 

Parques y Jardines 1 11,246.70 

Secretarias 2 11,246.70 14,570.00 

Soldador 1 14,244.00 

Técnico de Vialidad 1 14,000.00 
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Unidad de 
Zona Federal 

Marítima y 
Terrestre 
Contigua 

Coordinación 
CMCOP 

Coordinación 
de Transporte 

e 
.e o ,. 
~ 
-e 
:, 

~ 
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Velador 4 11,246.70 

137 

Auxiliar 9 11,300.00 

Ayudante 6 11,246.70 12,000.00 

Director de Zona Federal 1 21,000.00 
Marftima y Terrestre Contigua 

Choferes 5 11,246.70 21,390.00 

Jubilado JLS Chofer 2 9,390.00 

Mecánico 1 10,093.00 

Operador 1 9,390.00 

Secretaria 1 12,871.00 

Encargado de Compras 1 11,300.00 13,701.00 

Supervisor 1 11,246.70 12,000.00 

Auxiliar 1 18,000.00 

29 

Auxiliar de CMCOP 1 16,000.40 

Coordinador de CMCOP 1 21,000.00 

Secretaria 1 11,550.00 

Supervisor de Obra 1 13,000.00 17,000.00 

4 

Coordinador de Transporte 1 15,000.00 

Auxiliar Administrativo 1 13,000.00 

2 

Auxlllar 2 11,246.70 

Aux/llar Administrativo 1 13,000.00 14,466.00 

Director de Ordenamiento 
Urbano y Obra Publica 

1 21,000.00 

Asesor 1 24,000.00 

U t<~A"t<,IN?-..-OOOlll!.TITIJIXI 
~llllllll<l""""1C:().,io,«IPA:l(ltl ... 

o 
1-
¡¡; 
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;,l 
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;,. 

"' " ~~ 
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e:; 
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oc 
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Dirección 

Ecologla y 
Desarrollo 

Sustentable 

Comisaria de 

Seguridad 
Publica 

Coord. Cobranza Desarrollo 
Urbano 

Jefe de Oepto. Desarrollo 
Urbano 

Jefe de Proyectos 

Jefe de Supervisores de Obra 

Secretarias 

Supervisor de Obra 

Auxiliar Administrativo 

Director de Ecologla y 
Desarrollo Sustentable 

Inspector de Eco1ogla y DIio 

Sustentable 

lng. Desarrollo Sustentable 

Coordinador de Ecologia 

Auxiliar 

Auxiliar Adtivo 

Auxiliar de mantenimiento 

Coordinador de Sistemas 

Capacitador 

Comisario 

Coordinador de Servicios 
Profesional de Carrera 

Auxiliar Admtivo Recursos 
Humanos 

Coordinación Ciudadana de 
Prevención del Delito 

~ 
PEÑÁSc~ 

ANHSOUENAD.\ 

1 18,000.00 

1 16,000.00 

1 13,000.00 

1 18,000.00 

2 11,246.70 12,600.00 

5 13,000.00 15,000.00 

16 

1 11,246.70 

1 21 ,000.00 

3 13,701.00 

1 15,000.00 16,000.00 

1 18,000.00 

7 

31 11,246.70 

4 11,246.70 14,000.00 

2 11,246.70 

1 15,000.00 

1 15,000.00 

1 30,000.00 

1 16,870.20 

1 12,000.00 

1 18,000.00 
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Dirección de Prevención del 
Delito 

Director de Policia Preventiva 

Director de Tránsito Municipal 

Director Administrativo 

Dirección de Asuntos Internos 

Encargado de Corralón 
Municipal• 

Coordinación Jurídica 

Mednico 

Mensajero 

Policia 

Policía Primero 

Policía Segundo 

Pollcla Tercero 

Pollcla Tercero JU R 

Secretaria 

Secretario Transito 

Seguridad de Presidencia 

Suboficial 

Coordinador Administrativo de 
Seguridad Publica 

Coordinador de Prevención 

Social del Delito 

Velador Yarda Municipal 

Paramédico Cruz Roja 

Chofer de Ambulancia 

1 18,000.00 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

56 

13 

14 

30 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

1 

179 
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19,000.00 

19,000.00 

19,000.00 

21,000.00 

21,000.00 

18,000.00 

18,000.00 

11,246.70 

11,246.70 

11,896.70 

18,566.40 

15,471.90 

12,893.70 

12,893.70 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

21,000.00 

18,000.00 

19,200.00 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

~•t.1•1 Alt.NT-l<IOCDNSTITUClONAl 
'tf'l•NfflPf><,\9'..,.-,.Y.INOAAl<7! llrn 
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DIRECCION DIRECCION GENERAL 

GENERAL DESARROLLO SOCIAL Y 1 24,000.00 

DESARROLLO ECONOMICO 

SOCIAL Y 
ECONOMICO Auxiliar 1 12,000.00 

2 

Jefa de Oficina 1 18,000.00 

Auxiliares Administrativo 2 13,000.00 

Director de Fomento y 
1 21,000.00 

Desarrollo Económico 
Dirección De 
Fomento y Director del Instituto del 

1 19,000.00 
Desarrollo Emprendedor y SARE 
Económico 

Coordinador de Asuntos 
18,000.00 

Ejidales 1 

Jubilado JLS Secretaria 1 15,000.00 

Secretaria 1 11,246.70 12,000.00 

8 

Directora de Turismo 1 21 ,000.00 

Agente de la Unidad Auxiliar 
12 11,246.70 

Turfstica 
Dirección de 

Turismo Paramédico 2 11,246.70 

Auxiliar Administrativo 1 12,000.00 

Coordinador de la Unidad 
1 19,000.00 

Auxiliar Turística 

17 

Auxiliar 2 11,246.70 12,000.00 

Coordinador de Cultura y Arte 1 15,000.00 

Dirección de 
Auxiliar Adtivo 2 11,246.70 12,000.00 

Cultura y Arte 

Secretaria 1 11,246.70 

Coordinador de Biblioteca 1 11,246.70 
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Director de Cultura y Arte 1 21 ,000.00 
Auxiliar Administrativo 1 16,000.00 

Intendente 2 11,246.70 
Auxiliar 3 11,246.70 

Jardinero 1 11,246.70 
Coordinador de Instituto 

1 19,000.00 
Municipal de la Juventud 

Maestro de música 2 11,246.70 12,000.00 Intendencia 1 11,246.70 

Velador 1 11,246.70 Velador 2 11,246.70 

Auxiliar Administrativo 1 15,000.00 24 

Coordinador de Acción Cívica 1 19,000.00 Coordinador de Control Animal 1 13,000.00 

16 Médico Veterinario 1 13,000.00 

Asnor 1 15,812.40 Dirección De Secretarla 1 11,246.70 

Dirección de Director de Pnca 1 21 ,000.00 Salud 
Municipal Enfennera 1 13,000.00 

Pesca Secretaria 1 14,600.00 Director de Salud Municipal 1 19,000.00 

Auxiliar 1 11,246.70 Auxiliar Administrativo 2 13,000.00 16,800.00 

4 7 

Director del Deporte y Juventud 1 21 ,000.00 Auxiliar 5 11 ,246.70 12,000.00 

Jefe de Arta 1 18,000.00 

Auxiliar 5 11,246.70 11,400.00 

Coordinación de Participación 
1 19,000.00 

Ciudadana 

Chofer del Deporte 1 11,246.70 Coord de Desarrollo Social 1 18,000.00 

Coord de Futbol Soccer 1 11,246.70 
Dirección de Auxiliar 2 11,246.70 
Desarrollo 

Coordinador Paralimpico 1 11,246.70 

Dirección del Encargado de Campos 
Deporte y 1 15,000.00 

Juventud 
Deportivos 

Encargado de Estadio de 1 11,246.70 
Béisbol 

Social y Director de Desarrollo Social y 
1 21 ,000.00 

Participación Participación Ciudadana 
Ciudadana 

Auxiliares Adtivo 2 12,000.00 16,000.00 

Coord de Centros Comunitarios 1 21 ,000.00 

Enlace de Programa Sociales 1 12,000.00 

Coordinador de Instituto 
1 21,000.00 

Municipal Deporte 
Recepcionista 1 11,246.70 

Intendente 1 11,246.70 
15 

Secretarla 1 11,246.70 11,550.00 
Director Instituto Municipal de la 

1 19,000.00 
Mujer 

1 

Velador 1 11,246.70 
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Instituto 
Municipal de 

la Mujer 

Centro 
Comunitario 
San Rafael 

Centro 
Comunitario 
Col Obrera 

Centro 
Comunitario 
Col Nueva 
Esperanza 

31: 
Coordinación 

e General , 
ñ Jurídica Y De 

1 

.¡;· 
!!. Transparencia 

Ayudante 

Asesor Jurídico 

Psicóloga 

Trabajadora Social 

Velador 

Secretaria 

Auxiliar 

Auxmar Adtivo 

Coord. De Futbol Soccer 

Velador 

Coord. De Centro Comunitario 
San Rafael 

Coord. De Centro Comunitario 
Obrera 

Auxmar 

Auxiliar Administrativo 

Velador 

Auxiliar 

Ayudante 

Coord Centros Comunitarios 

Auxiliar Administrativo 

Asesor Jurídico 

Dirección de la Unidad de 
Trasparencia 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

7 

4 

1 

1 

1 

1 

8 

1 

3 11,246.70 

1 

1 

6 

5 11,246.70 

1 

1 

7 

1 11,246.70 

2 16,000.00 

1 

~ 
PeiÁSco 

A·HLSOUE NADA 

11,246.70 

13,000.00 

13,000.00 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

11,246.70 

15,000.00 

15.000.00 

14,000.00 

12,500.00 

11,246.70 

14,000.00 

11,246.70 

15,000.00 

16,000.00 

18,000.00 

19,000.00 

l<>ll' ~ A>Lfll..wl(,m)CON~II~ 
r~,,..>110 Pl""1ie0. '50'IOA." m 1;m. 

~ 
PEÑÁSC?--

ANí(SQUEt.AO,-

Coordinador General Jurídica Y 
1 21,000.00 

De Transparencia 

Secretaria 2 11,246.70 11,550.00 

Oficial de Partes 1 18,000.00 

8 

Dirección De Evaluación 
1 18,000.00 

Gubernamental Y Seguimiento 

Secretaria Técnica 1 11,246.70 

Dirección Técnica 1 24,000.00 
Coordinación 

General de Dirección de Planeación 1 24,000.00 

Gabinete y Auxiliar Administrativo 
Asuntos de Plan&ación 

1 12,000.00 

Gobierno 
Auxiliar Administrativa 1 11,246.70 

Secretarla 1 11,246.70 

Coordinador General de 
1 24,000.00 

Gabinete y Asuntos de Gobierno 

. Coordinador General Ejecutiva 
1 1 1 1 21,648.00 ·¡¡ de Presidencia Municipal 

e . .,, 
Coordinación de Eventos ·;; 

1 1 1 1 18,000.00 e Especiales .. . 
Auxiliares de Comunicación .,, 

3 11,246.70 16,000.00 
~ Social ·;-¡¡¡ 
u 0. Fotógrafo 1 11,500.00 

~:~ 
~:=!i 

Director de Comunicación Social 1 21 ,000.00 

e . Secretaria de Atención 
Cl 

Ciudadana 
1 14,300.00 

e 
-o 
~ 
e 

Auxiliar de Atención Ciudadana 6 11,246.10 12,000.00 

É Dirección de Atención o 1 18,000.00 o Ciudadana () 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

.l'""~ • ol.AVUNT~~ 111:....UO~-~·--

rn 
m 
Cl 

" m 
¡;! 
21 
]> 

o 
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z 
-t 
]> 
~ 
iñ z 
-t o 

1 

Presidencia 

Dirección de 
Asuntos 

Religiosos 

Dirección de 
Archivo 

Coord. De 
Jueces 

Calificadores 

Dirección de 
Protección 

Civil y 
Bomberos 

15 

Auxiliar Adtivo 1 

Presidente Municipal 1 

Secretaria 1 

3 

Director de Asuntos Religiosos 1 

Auxiliar Admlnistratrvo 1 

Auxiliar 1 

3 

Director Archivo Municipal 1 

Auxiliar 2 11,246.70 

3 

Coord de Jueces Califtcadore& 1 

Auxlllar Administrativo 1 

Secretaria 1 

Médico legista 2 

Juez Calificador 4 

9 

Auxiliar Administralivo 2 

Bombero 10 11 ,246.70 

Despachador es 3 

Jefe de Opto. Técnico de 1 
Protección Civil 

Jefe de Bomberos 1 

Director de Protección Civil y 
1 

Bomberos 

Oficial de Protección Civil 1 

Maquinista Protección Civil 6 

~ ~ 
PEÑÁScb :~~~==~ PEÑÁSC~ 

ANTCSOUE NAO,,. 
ANl lSQUE',1 

Oficial de turno 2 12,390.00 

13,000.00 
Paramédico Protección Civil 4 11,246.70 

40,000.00 
Secretaria de Protección Civil 1 14,000.00 

13,000.00 
Secretarla de Bomberos 1 11,246.70 

33 

21 ,000.00 
Coordinador De Asuntos Etnicos 1 13,000.00 

Coord. De 

15,000.00 

11,24'-70 

Asuntos Secretaria 1 11,246.70 
Etnicos 

Promotor Cultural 2 11,246.70 

4 

19,000.00 
Director de Inspección y 

1 21,000.00 
Vigilancia 

11307.9 
Jefe de Inspección y vigilancia 1 12,500.00 

Dirección de Auxiliar 1 11,246.70 

19,000.00 

15,000.00 

Inspección y 
Auxiliar Administrativo 1 15,000.00 

Vigilancia 

Inspector 12 9,390.00 13,110.90 

11,246.70 Secretaria 1 12,000.00 

14,055.00 17 

13,700.12 
Auxiliar 2 9,390.00 11,246.70 

Secretaria 2 12,000.00 

11,246.70 
Auxiliar Adtivo 1 10,000.00 12,000.00 

13,960.00 
Secretaria H. Enlace de Secretaria 1 18,000.00 

11,246.70 Ayuntamiento Dirección Jurídica 1 18,000.00 

16,000.00 Dirección de Gobierno 1 21,000.00 

16,000.00 
Secretario Municipal 1 35,000.00 

9 

21 ,000.00 

12,390.00 

Sindicatura Agrimensor 2 11,246.70 
SINDICATURA 

Municipal Auxiliar 1 11,246.70 

11,246.70 
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1 

Sistema 
Municipal del 

DIF 

Auxiliar Adttvo 

Director Admlnlstrativo 

Director Jurldico 

Director Técnico 

Jefe de Agrimensores 

Secretarla 

Slndlco Munlcipal 

AsN<>r Juridlco 

Coordinación de Servicios 
Asistenciales 

Coordinación de Atención y 

GesUón 

Auxiliar 

Auxiliar de mensajería 

Auxiliar de Cocina 

Auxiliar Adtivo 

Auxlllar de Area de Programas 

secretaria 

Auxiliar de Desarrollo 
Comunitario 

Ayudante 

Coordinadora de programa 
aumentarlo adulto mayor 

Coordinadora de Desarrollo 
Comunitario 

Encargado de Almacén 

Coordinador de programa 
alimentarios 

~ 
PEN.ÁSCO 

Al~ I I.SQUEN 

3 11,246.70 15,000.00 

1 21 ,000.00 

1 19,617.60 

1 17,850.00 

1 12,000.00 

2 12,000.00 

1 35,000.00 

13 

1 13,050.00 

1 14,000.00 

1 18,000.00 

4 11,246.70 13,000.00 

1 11 ,246.70 

1 11 ,246.70 

2 11,246.70 18,000.00 

1 14,000.00 

1 12,000.00 

1 11,246.70 

2 11,246.70 13,500.00 

1 12.000.00 

1 13,000.00 

1 15,000.00 

1 14,000.00 

.. ~· M •TI.MT..,,Uf:0 ,;:oNSTl'IIOOl,;AI. 
l'll'IAIIIOl'l,. .... ,e,J, _.)01,a,20 

... ;i: 
me: 
~~ ,, o 

~~ >,... 

UBR 

Catastro 

Chofer 

Coordinación de INAPAM 

Dirección DIF Municipal 

Intendente 

Jardinero 

Psicóloga de Comunidad 

Psicóloga Procuraduria 

Trabajadora Social 

Auxiliar Administrativo DIF 

Subprocurador de la Defensa del 
Menor y Adulto Mayor 

Secretaria de Subprocuraduría 

Auxiliar de UBR 

Auxiliar Administrativo 

Consejo de Integración Social de 
Personas con Discapacidad 

Coordinadora UBR 

Jardinero 

Intendente UBR 

Terapeuta UBR 

Director de Catastro 

Coordinador de Catastro 

Auxlllar 

Auxlllar de Catastro 

Jubilado JLS Auxiliar Catastro 

Auxiliar Administrativo 

~ 
PEÑASC~ 

ANTlSOUE NAD1, 

1 11,246.70 

1 15,000.00 

1 21,600.00 

2 11,246.70 

1 11 ,246.70 

1 14,000.00 

1 14,000.00 

2 13,000.00 

1 16,000.00 

1 19,000.00 

1 12,500.00 

33 

1 9,390.00 12,000.00 

1 11,246.70 13,000.00 

1 11,246.70 12,000.00 

1 14,000.00 

1 11,246.70 

1 11,246.70 

3 11,246.70 

9 

1 21,000.00 

1 18,000.00 

1 11,246.70 

5 11,246.70 16,800.00 

1 25,200.00 

2 12,000.00 13,000.00 
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~ 
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~ 
;g 
:¡; 

~ 
o 
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o 
-o 
ü 
e 
i5 

Oir. Servicios 
Generales y 
Rec. Material 

Ingresos 

Recursos 
Humanos 

11 

Dirección de Contabilidad y 
1 

Deuda Publica 

Auxiliar 1 

Auxiliar Administrativo 1 

Auxiliar de Observaciones 2 

Auxiliar Contable 4 

Cajeros 8 

Contador 1 

18 

Director de Ser. Generales y 
1 

Rec. Materia 1 

auxll~r 1 

Secretaria 1 

3 

Dlr de Ingresos 1 

Auxiliar 1 

Aaeoor 2 

Coordinador 1 

Ejecutores 3 10,000.00 

8 

Oir de Recursos Humanos 1 

Secretaria 1 

Auxiliar Adtlvos 2 13,000.00 

Auxiliar Archívo 1 12,000.00 

Coordinadora de Nomina 1 

Psicóloga Laboral 1 

\1 ~ 
P9 ÍÁSCO ~:.::.\=~ PEÑÁSC~ 

ANIE,SQUE NAOk 
AN1tS0UE t1Aü.:.. 

21 ,630.00 

11,246.70 

18,000.00 

16,000.00 

16,000.00 

11,246.70 

19,050.00 

21,000.00 

12,000.00 

13,000.00 

21,000.00 

11,246.70 

18,000.00 

18,000.00 

12,000.00 

24,000.00 

12,000.00 

14,000.00 

13,000.00 

19,500.00 

17,000.00 

Coordinadora de Recursos 
1 15,000.00 17,000.00 

Humanos 

8 

Director de Informática 1 19,000.00 

Sistemas Auxiliar de Sistemas 3 14,000.00 

4 

Secretaria de ZOFEMAT 1 15,000.00 

Auxiliar Adtlvo 4 16,000.00 17,678.40 

Auxiliar 1 11,246.70 

Tesoreria 
Secretaria 1 11,246.70 

Municipal 

Coordinador de tesoreria 1 32,000.00 

Tesorera Municipal 1 35,000.00 

9 

Dirección de 
Egresos Dirección de Egresos 1 21,000.00 

El personal de seguridad pública municipal percibiré las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policias 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Artículo 22.- El personal del municipio de Puerto Pefiasco comprende un total de 745 plazas, las 
cuales se dividen en sindicalizado y de confianza, mismas que se desglosan por dependencia a continuación: 
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DEPENDENCIA 

Departamento 5001 Cabildo 

Departamento 5002 Sindicatura Municipal 

Departamento 5003 Presidencia Municipal 

Departamento 5004 Secretaria H Ayuntamiento 

Departamento 5005 Tesoreria MuntClpal 

Departamento 5006 Dlr de Seguridad Publica y Transito 
Mun 

Departamento 5008 Contralorla Municipal 

Dirección General Desarrollo Social Y Económico 

Departamento 5011 Coord General de Desarrollo 
Urbano y Eco 

Departamento 5012 Sistema Munlclpal del DIF 

SINDICALIZAD 
o 
1 

o 

3 

o 

6 

o 

2 

18 

114 

9 

153 

~ 
PEtiÁSCO 

AN!l!-QUEtlAO,\ 

CONFIANZ 
TOTAL 

A 

12 13 

13 13 

30 34 

77 77 

57 63 

179 179 

6 8 

103 121 

81 195 

33 42 

591 745 

A continuación, se muestran remuneraciOn de los servidores públicos por tipo de percepción, incluyendo 
erogaciones correspondientes a obligaciones, asl como previsiones salariales: 

Concepto Importe 

Percepciones Ordinarias 155,436,058 

Percepciones Extraordinarias 11 ,823,610 

Obligaciones 67,251,269 

Previsiones Sociales Salariales y Económicas 1,993,840 

Total $ 236,504,777 

~ 
,., ~,.;o,~...,.r,,,·o«:liSt!'\.CICloOI 

\~f'J-1':QXlllOll,\202' · -

PEÑÁSC~ 
AN 1 ! SQUENAO, 

Artículo 22-A. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $8,434,699 y se 
distribuye de la siguiente manera: 

Concepto Presupuesto 
aprobado 

Quinquenio 6,116,139 

Canasta básica 2,318,560 

Total $ 8,434,699 

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la T esorerla 
Municipal se sujetara a las normas y lineamientos en materia de administración de remuneraciones y desarrollo 
del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico - laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda PUblica 

Artículo 23.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora es 
de $258,934,900 con fecha de corte al 31 de diciembre de 2023. 

Clava 
Clave Reglstr 

Fecha de 
Tipo de Tasa Monto Saldo al · 

Registro o Acreed 
Contrata 

Obligación de Ptaz 
Garantla 

Original 
Deatino 

31 de ·• 
SHCP Haclen or 

clón 
ConstftuUva lnteré o Contratad Dlclemb<e 

(RPU) da de Deuda • o de 2023 ; 
Estatal Pública 

Deuda Pública Directa 

Deuda Pllbllca a Largo Plazo ( 
1 SH- Contratode j 

1 

fondo Refinanci 
GCP- general amiento/i 
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r 

201120 Crédito de n11ersión 

16 Simple con participa e pública 
garantía ~n productiv 

P26- BANSI 14-ene-
fiduciaria 

TIIE 
300 a 

180,318 
0817046 SAIBM 19 

sobre 
2.50 

mese 211 ,477,2 o 
participación s 91.02 
de fuente de 

pagos y/o 
garantía 

Contrato de 
Apertura de 

Crédito 
Refinanci 

SH-
Simple con fondo 

amiento/i 

P26- DGCP- BANSI 14-ene-
garantla 

TIIE 
300 general 

nversión 
0817046 201120 SAIBM 19 

fiduciaria 
2.50 

mese de 88,182,32 
pública 78,616,! 

sobre s participac 2.00 
16 

participación ión 
producti11 

de fuente de 
a 

pagos y/o 
garantía 

--1--

Total Deuda Pública a Largo Plazo 299,659,6 258,934 
13.02 o 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública 
contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de$ 45, 688,110, la cual será ejercida de la 
siguiente forma: 

1 
9000 Deuda Publica 

1· 9100 9200 9300 9400 9500 9600 9900 
Amortización -- Comiliones Gastos Costos por Apoyos AOEFAS 

: do la Deuda dela dela dela Cobertura Financiero TOTAL 
Publca Deuda Deuda Deuda s s 

; Pubica Pública Pública 

1 
6,165,347 35,638,395 o o o o 3,884,369 45,688,110 

40 

1 

,00 1 

j 

"NllSQ UE!><AD .. 

Artículo 23·A. De conformidad con fa ley de Disciplina Financiera, el monto establecido de deuda 
pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2024 no podrá exceder del 6% del presupuesto total autorizado. 

Articulo 23-B. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas las 
operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se 
podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOS AL MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la aplicación de los recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 24.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Penasco se conforma por $422 
millones 926 mil 564 pesos de ingresos propios, $ 23 millones 403 mil 047 pesos provenientes de recursos 
estatales y $213 millones 268 mil 007 pesos provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 25.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación. 

Asignación 

Fondo 
Presupuesta! 

($) 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $19,195,881 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
$57,541,448 

las Demarcaciones 

Total asignado $ 76,737,329 
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La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 
se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

CAPÍTULOS 

Fondo [ 1000 1 2000 1 3000 1 4llOO 1 5000 1 6000 1 7000 1 8000 1 9000 

Fondo de 
Aportaciones 

in~:~:tructura 1 1 1 l 19,195,881 

Social 
Municipal 

Fondo de 
1 Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 

de los l 57,541 ,448 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 157,541 ,448 1 -1 -1 -1 -119,195,881 

Artículo 25-A. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las 

dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 
federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 25-B. l as Dependencias y paramuniclpales, en el ejercicio de tos recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articulas 134 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción 
V, de la l ey de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la l ey Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

.. NH4VIJNT-[NT0COIISTITUC"IOIW 
!>o'Fó!"U10Pl_.()'°"°"'*'l'l7' · 2112< 

TÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO 1 

De los Montos de las Adquisiciones 

~ 
PEÑÁSC~ 

AN I ESQUENAD,.. 

Artículo 26.- Para los efectos de lo senalado por al Artículo 228 de la ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y limites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes 
durante el año de 2024, se sujetarán a lo siguiente: 

a) .-Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de $1, 500,000.00, 
antes del Impuesto al Valor Agregado. 

b).- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la operación 
sea mayor de S1, 500,000.00 y menor de $2, 500,000.00, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

c).- Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de $2, 500,000.00, 
antes del Impuesto al Valor Agregado. 

los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 27.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable en cada caso o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. De igual forma, las obras públicas que se ejecuten con recursos provenientes de los gobiernos 
estatal y federal, deberán sujetarse a la normatividad aplicable en cada caso. 

CAPÍTULOII 

De los Montos de los viáticos 

Artículo 28.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados par los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debíéndose ajustar al tabulador siguiente. 
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Tabla de Viáticos para 2024 

AL INTERIOR DEL PAIS 

Por Viajes con distancias mayores a 300 kms de recorrido $ 3,000.00 POR DIA 

POR DIA 
$ 1,500.00 EXTRA 

Por Viajes con distancias menores a 300 kms de recorrido $ 2,000.00 POR DIA 

POR DIA 
$ 1,000 00 EXTRA 

AL EXTRANJERO (E.U.Al 

Para todos por igual por un día sin hospedaje 200.00 1 DLLS 

Para todos por igual por un dia con hospedaje 300.00 1 DLLS 

Artículo 29.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas, entendiéndose por éstas, toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercanclas, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización 
de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las disposiciones 
legales que regulan la materia en el Estado de Sonora, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras 
públicas y servicios. mediante los procedimientos que a continuación se sel'\alan: 

Licitación pública: 
Invitación a cuando menos tres personas: o 

111 Adjudicación directa. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máximos de 
contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal 
de 2024, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN UNIDAD DE MEDIDA Y 

MODALIDAD ACTUALIZACION 

DE HASTA 

licitación Pública 34,227.83 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 20,536.71 34,227.82 

Adjudicación Directa , 20,536.69 

los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos 
los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, 
normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a 
todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar 
favorecer a algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o oonvenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la oontratación de obra pública o servicios relacionados con la 
misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estara al rango que determine dicha 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 29.A .• Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto 
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El Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, 
suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se 
prevén en este acuerdo 

Los titulares de las entidades a los que se autorice Ja asignación de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y 
las demás disposiciones aplicables. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y 
ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se 
refiere el artículo anterior 

Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo ar Presupuesto, se sujetarán a los 
objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias 
que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

ll. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté 
orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y 
sectores básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología 

CAPÍTULO 111 

Prevenciones generales 

Artk:ulo 30.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias y directores generales, 
o sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de 
estas disposiciones motivará el financiamiento de las resp0nsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley 
en la Materia 

Los apoyos de toda índole y gastos operativos en general a ejercer con cargo al presupuesto de 
egresos del Cabildo como dependencia, deberán ser autorizados previamente por la Tesorerla Municipal, sin 
este requisito no se efectuará ningún pago 

Artk:ulo 31 .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades paramunicipales. serán 
autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en 
consecuencia, dichas entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a los 
montos consignados en los programas respectivos. 

~ 
,,,v,; ~Y\!'IT .... ft<TOrOM$Trr,JCIOhAL PEÑÁSC~ 
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Articulo 32.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para el sostenimiento 
o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quién a través 
de la Contraloría, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de 
conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere autorizado, 
así como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Artículo 33.- La Tesorería Municipal vigilará ra exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto público municipal, sin perjuicio de 
las facultades expresamente conferidas a la Contralorfa. 

Artículo 34.- La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le 
confiere ta Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de tas propias dependencías, comisarias, 
delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de gasto 
público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a 
fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto, esté debidamente justificada y proveerá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Artículo 35.- Los ingresos extraordinarios y financiamientos autorizados, serán aplicados para satisfacer 
necesidades de los programas pnoritarios en materia de seguridad pública y servicios públicos y los específicos 
para los cuales hubieran sido contratados, y que se vinculen principalmente con inversión productiva y en gasto 
social vinculado directamente a la atención de la población. 

Articulo 36.- La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de 
mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, 
siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de 
la Tesorería Municipal y se refieran , de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 
regulanzables para el siguiente ejercicio fiscal. 
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Artk:ulo 37.- Durante el ejercicio de 2024 se podrán afectar las cuentas de resultados de ejercicios 
anteriores, derivados del pago de deudas y cuentas de balance registradas al 31 de diciembre de 2023 y de las 
cancelaciones de cuentas que por su antigOedad afecten a la estructura del balance. 

CAPÍTULO IV 

Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 38.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los resultados 
esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de fortalecer la calidad det diseno y 
gestión de las politicas, programas públicos y desempeno institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar 
las condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional sustentable; en otras palabras, 
el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de 
recursos particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

1. Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y de otros derivados 
del mismo. 

2. Programación: 
2.1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 
2.2 Definición de Programas Presupuestarlos (Pp) 
2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
2.4 Formulación de los Indicadores de Desempel'io (estratégicos y de gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren los resultados 

4. Ejercicio y Control: 
4.1 Mejora en la gestión del gasto público 
4.2 Reglas de operación de los programas 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los indicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de poUticas, programas e instituciones. 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Penasco 2024, se tomaron las medidas 
necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-
2024 para cuantificar, planear y presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, considerando a 
todas las dependencias del Ayuntamiento. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la ley General de 
Contabilidad Gubernamental Capítulo JI De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las 

1 

Iniciativas de ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, artículo 61 fracción II inciso c) 
segundo párrafo. además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de Puerto 
Pel'iasco deberá cumplir con lo establecido en el Capitulo V De la Información Financiera Relativa a la 
Evaluación y Rendición de Cuentas articulo 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 39.- Con el objeto de mostrar la hneación del presupuesto 2024, enseguida se detalla los 
montos asignados a cada eje rector del Plan de Desarrollo Municipal: 

ijN Rectores Pnljlcto2024 

, Gobierno eficiente, honesto y transparente 248,861,688 

2 Bienestar social con perspectiva de género 82,945,208 

3 Pel'lasco antes que nada 301,575,306 

4 - t-Oesarrono económico sostenible 2,202,087 

5 Vivir seguro y en paz social 24,013,329 

Total general 159,597,618 

Artículo 40. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Articulo 41. El presente Presupuesto de Egresos contempla las cantidades que se deben pagar 
durante el año 2024. al amparo de los contratos celebrados entre el municipio y un inversionista proveedor, 
mediante el cual se establece, por una parte, la obligación del inversionista proveedor de prestar a un plazo 
no menor de 1 O años y no mayor de 10 aftas, servicios al amparo de un compromiso de pago derivado de una 
As0Claci6n Público Privada, con los activos que este construya o suministre y, por la otra, la obligación de 
pago por parte del municipio por los servlCIOs que le sean proporcionados. 

Asociaciones Público-Privadas 

Saldo 

Monto de la Fecha de Monto pendiente por 

Contrato inversión vencimiento presupuestado pagar de la 

pactado para el al'io inversión al 31 

2024 de diciembre 

de 2024 

Fecha de 1 Denominación de 
contrato laAPP 
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17 Die 2018 
1 Modernización d~ 1 $27,439,987 1170~2028 $4,200,000 $13,450,200 
alumbrado público 

1 1 1 

Total $4,200,000 $13,450,200 
-~ 

TITULO CUARTO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO! 

Otsposlclonn generales 

Artículo 42.· A efecto de dar cumplimiento con el artlculo 37 de la ley de Disciplina Financiera de las 
entidades federativas y los municipios, se presenta la siguiente información: 

a) Proyección de egresos por el ejercicio 2024, sin incluir paramunicipales, y el siguiente: 

DolCftpcl6n 
Preoupueoto -~ ~2023 Pn,y-2024 

1000 SERVICIOS PERSONALES 224,024,517 236,504,777 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 31,718,262 33,121,648 

3000 SERVICIOS GENERALES 101,615,283 108,845,046 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 12,479,727 12,750,238 
Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,043,397 7,894,779 

6000 INVERSION PUBLICA 64,289,290 67,503,755 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS o o 
PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o o 
9000 DEUDA PUBLICA 45,795,550 45,688,110 

TOTAL GENERAL: 487,966,027 512,308,353 

nll'HJ.tulT-~-0~ 
,·.,1.01(~11l"9""!1CO.lllNOIIAM:lllll2< 
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b) Proyección por resultados de las finanzas publica por el ejercicio 2024, sin incluir paramunicipales, y 
el siguiente: 

Deocripclón PrNupUNto Pl'Nul)IMOto 
~2024 Proyoclldo 2025 

1000 SERVICIOS PERSONALES 236,504,777 243,599,920 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 33,121,648 34,115,297 

3000 SERVICIOS GENERALES 108,845,046 112,110)97 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 12,750,238 13,132,745 
OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,894,779 8,131,623 

6000 INVERSION PUBLICA 67,503,755 69,528,868 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS o o 
PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o o 
9000 DEUDA PUBLICA 45,688,110 47,058,753 

--TOTAL GENERAL: 512,308,353 527,677,604 

---- ·-

c) Fondo de pensiones municipal 

El Municipio de Puerto Pei'iasco cuenta con un estudio actual elaborado durante el ejercicio 2020, 
aplicable para el ejercicio 2024, del cual se deriva la siguiente información· 

Con la valuación Actuaria!, obtenemos que el promedio de edad esta por encima del promedio general 
poblacional con casi 46.4 anos, y una antigüedad promedio de 8.4 años, con esto resulta un Costo 
Neto del Periodo de $1 ,579,186 pesos, que representa el 0.68% de la nómina y se considera como el 
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Pasivo Actuaria! para este periodo, con lo resulta un monto para las futuras obligaciones de 417,866 
pesos. La vida laboral promedio que tiene el grupo corresponde a 19.22 años, con lo que nos arroja 
una Obligación Máxima para este per!odo·un poco más de 25.3 millones de pesos. Durante el ejercicio 
2023, se pagaron $1 ,161,321 pesos, por lo que se estima un monto similar a cubrir durante el ejercicio 
2024. 

PLAN DE PENSIONES 

INFORMACION ESTADISTICA VALUACION AL 31 / DICIEMBRE / 2020 

Número de Empleados 732 

- Masculino 448 
-Femenino 284 
- Incremento de Salarios 4.00% 

Salario Mínimo Mensual 3,696.60 

Demográficas 

- Edad promedio del personal que ya tiene el derecho 61.1 Anos 
- Edad Actual promedio persooal con derecho a jubilarse 63.2 Años 

Vida Laboral Promedio Remanente de tos Empleados que se esperan reciban los Beneficios del Plan 
19.47 Anos 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD VALUACION AL 31 / DICIEMBRE / 2020 
a) Número de Empleados 732 
b) Edad Promedio 46.4 Años 
c) Antigüedad promedio 8.4 Anos 
d) Salario Mensual Promedio 24,529.19 
- Nómina Anual Beneficios a Corto Plazo 130,354,265.72 
e) Desviación Estándar del Salario 5,701 .23 
f) Salario Mfnimo Mensual 3,696.60 
g) Monto De salario Topado SIN TOPE 
h) Olas de la prima de AnUgüedad 20.00 
i) Importe de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) 
-A principio de ano 12,593,803.12 
- A fin de al\o 23,662,860.14 

j) Importe de las Obligaciones por Beneficios Adquiridos (OBA) 
- A principio de año 9,077,425.00 
- A fin de año 21 ,987,180.63 
k) Monto de los Activos -
1) Otros Resultados Integrables (ORI) -

m) Importe del Costo Neto del Periodo 1,579,186.91 
n) En caso hipotético de cierre, se tendria que afrontar el pago por concepto de la Prima de 
Antigüedad, cuyo monto asciende a: 
i) Personal con menos de 15 años de antigüedad 17,629,428.04 
ii) Personal con 15 o más anos de antigüedad 19,653,753.76 
iii) Total 37,283,181.80 
o) Pago Esperado de Beneficios: 
i) Beneficios por Terminación 7,946,624.00 
ii) Benéficos Post-Empleo 14,040,556 63 
iii) Total 21,987,180.63 
p) Obligación Máxima (OM) 25,338,539.65 
q) Beneficios por Terminación y Retiro (Pagos) 1,161,321.31 
r) Vida Laboral Promedio Remanente (VLRP) 19.22 Años 

Por lo que el actuario concluye que actualmente una aportación anual de un paco más de 35.1 millones 
de pesos, los cuales serán insuficientes para hacer frente al Pasivo del pago de la pensión, ya que la 
Aportación Recomendada por la Valuación es de más de 39.7 millones de pesos, además de que la 
lnstijución ya tiene a 66 personas que pueden solicítar su pensión en cualquier momento lo cual, el 
compromiso corresponde a 8.4 millones de pesos anuales. Asimismo, hay que considerar que el 
Pasivo Actuaria! Anual corresponde a más de 87.43 millones de pesos, que se debe ir considerando 
ya que se convertirian en un compromiso de constante. De igual forma, la Valuación Actuaria! estima 
que la aportación anual deberá ser de 39.7, con lo que resulta un déficij de 4.5 millones de pesos. 

Artículo 43. Et ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas 
en la Ley de Gobierno y Administración Municipal o las que emita la Tesorerla Municipal en el ámbito de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 44. La Tesorería Municipal, emitirá durante el mes de enero de 2024, las Reglas para la 
Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal 

Articulo 45. la Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, 
podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto 
de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando 
el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con 
ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes 
o servicios por parte de la entidad deudora 
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CAPÍTULO 11 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 46. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas 
para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización de Tesorería Municipal y de conformidad con las normas 
aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo .(7. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que 
por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero. 

la Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función 
de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el anarisis 
practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 48. Las Dependencias y Entidades paramunicipales deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestares en los términos de este 
acuerdo y de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto 
en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por cooducto de la Tesoreria Municipal, podrá 
aplicar las siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos 
del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros 
de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición 
expresa de leyes de carácter flScal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la 
Tesorería Municipal para utilizarse en un fin especlflCO, así como tratándose de ingresos 
propios de las Entidades: 

U. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y 
gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se proceder.a a la reducción de los montos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y 
programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales. prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepc10nes extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a tas dependencias y entidades: y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la d1smmuc1ón del ingreso 
recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar 
los programas sociales 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO, PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL Y CÚMPLASE EN TODO 
SU CONTENIDO. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 FRACCION VI DE LA 
LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE SONORA, EN LA CIUDAD 
DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCIÓN" fikii,;,,, 

XX!VllAYUlrllAWENTOCONSTlTIJCIOMALOELMUliiC~O 
LIC. MIGUEL ÁtJSiw~-L:IX--llEPUERTOPENASCO. SOt.OAA 

SECRETA~L H. - UNTAMIENTO 2021 
•

2024 

DE PUERTO PEÑASCO, SONORASECRET ARIA MUNICIPAL 
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( 

ANíESQUENAOA 

EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. AYUNTAMIENTO DE 
PUERTO PEÑASCO, SONORA.-

e E R TI F I C A Y HA C E C O N STA R: QUE EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL XXIV HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, DE 
FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN RELACIÓN AL PUNTO 
NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA, SE DICTÓ EL: 

ACUERDO NÚMERO DOS 
Por cumplir con los requisitos de ley, este Honorable Ayuntamiento de Puerto Peñasco, 
Sonora; en sesión plenaria aprueba por MAYOR/A ABSOLUTA el Dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planaaclón del Desarrollo, que propone 
modificar el Presupuesto de Egresos del municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el 
ejercicio fiscal 2023, bajo lo siguiente: 

Artículo 1º. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, que rige el ejercicio 
fiscal de 2023, tiene como base el monto establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
aprobada por el H. Congreso del Estado; los ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la 
Distribución y aprobados para el municipio; así como los ingresos adicionales derivados del Acuerdo 
de la Distribución y Calendarización para la ministración de los recursos correspondientes a rubro de 
Financiamiento a Corto Plazo, Ingresos Propios y Participaciones Federales, publicado en el Bo!etin 
Oficial del Gobierno del Estado, por lo que se procede a modificar los montos asignados a las 
dependencias, programas y capltulos que integran el Presupueslo de Egresos. 

Artículo 2". Los recursos adicionales que recibió el Municipio ascienden a la canlidad de 40 millones 
541 mil 031 pesos, mismos que habrán de sumarse a la Ley de Ingresos y al total del Presupuesto de 
egresos previamente aprobado. 

Artículo 3°. En materia de Transferencias Compensadas y para dar suficiencia presupuesta! a los 
programas, objetivos y metas del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se tomaron en cuenta 
modificaciones compensadas entre partidas que tuvieron un exceso en su operación contra otras que 
fueron presupuestadas en exceso. 

Articulo 4º. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las disposiciones contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto público 
municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 5°. Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, de la administración pública municipal, del ejercicio 
de gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto esté debidamente 
justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 
consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Municipio de Puerto Peñasco 

Ampliaciones liquidas 
Ley de ingresos y Presupuesto de Egresos 

AMPLIACIÓN (+) 

CLAVES DESCRIPCIÓN Asignado Asignado -DEP .1 PROG. 1 CAP. Ortglnll Modllcado -™I 1 

TESORfRIA MUNICIPAL 110,868,232 24,466,498 135,334,73!) 
AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNIClPAL 110,868,232 24,466,498 135,334,730 

10,000 SERVICIOS PERSONALES 26,344,098 26,344,098 

20,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,257,167 2,257,167 

30,000 SERVICIOS GENERALES 30,901,753 30,901 ,753 

40,000 TRANSFERENCIAS 2,891,884 2.891 ,884 

50.000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,677,780 2.677,780 

90.000 DEUDA PÚBLICA 45,795,550 24,466,496 70,262,048 

COORDINACION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 

oos 1 Y SERVICIOS PUBLICO$ 168,824,719 16,074,533 184,899,253 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
HW PUBLICAS 168,824,719 16,074,533 184,899,253 

10,000 SERVICIOS PERSONALES 52,461 ,031 52,461 ,031 

20,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,996.989 9,996,989 

30,000 SERVICIOS GENERALES 38,774,351 38,774,351 

40.000 TRANSFERENCIAS 19,685 19,685 

50.000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,283.373 3.283,373 

60,000 INVERSIÓN PÚBLICA 64,289,290 16,074,533 80,363,824 

TOTALES 487,966029 40541 031 528,507,059 
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C1AVE& 

DEP. PROO. 

C1AVU 

DEP. PROG. 

CAi. 

CAi. 

1,201 

Allgnado Aatgnado DEICRIPCIÓN Oo1gfnol -
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE. AlCANTARILlADO 114,522,531 44,987,813 

ORGANISMO OPERADOR PARA Et MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL 21,473,859 1,675,742 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PE~SCO 2,107,260 

TOTALES 138103650 46663555 

AMPLIACIÓN(+) 

DESCRIPCIÓN AolgMdo Aolgnado 
Orlglnlf -

IMPUESTO PREDIAL 73260305 40541,031 

TOTALES 73260,305 40,541,031 

~, ~ 
PEÑÁSro ~~~~==,~ PEÑÁSC" 

ANTESOUE NAO 
ANHSO UEN A!lA 

CLAVES Aalgnldo Aaignldo """º DESCRIPCIÓN 
Original llodlllcado --DEP. PROG. CAi. - ·-· 

NlleYo ORGANISMO OPERAOOR MUNICIPAL DE - AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO. 114,522,531 44,987,813 159,510,344 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 

159,510,344 MUNICIPAL 21,473,859 1,675.742 23,149,601 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PEÑASCO 2,107,260 2,107,260 

23,149,601 

TOTALES 138103850 46 663555 184767,205 
2,107,260 

1134767,2~ 

Municipio de Puerto Peñasco 
Ampliaciones compensadas 
Presupuesto de Egresos 2023 

-o 
llodlllcado 

AMPLIACIÓN (+) 

113801,336 

--

CLAVES DESCRIPCIÓN Asignado Asignado Nuevo 
DEP. IPROG. CAi. Ollglnal . llodlfl .. do ll<>dlftcaclo 

AY 1 AYUNTAMIENTO 10,833,917 292,410 11,126,327 
AO COORDINACION MUNICIPAL 10,833,917 292,410 11,126,327 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,210,318 29,280 9,239,598 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 673,844 2,067 675,911 
30000 SERVICIOS GENERALES 397,991 261 ,063 659,0~ 

113,801,336 40000 TRANSFERENCIAS 470,855 470,855 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 80,008 80,908 

SIN 1 1 SINDICATURA 5,319,585 1,446,282 6,765,867 

APOYO A LA ADMJNISTRACION Y 
REGULARJZACION DE LA TENENCIA DE LA 

BA TIERRA 5,319,585 1,4-46,282 6,765,867 
10000 SERVICIOS PERSONALES 3,575,024 387,153 3,962,177 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 650,420 185,444 835,864 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,052,441 873,685 1,926,126 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 41,700 41,700 

PM 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 27,527,372 1,858,620 29,385,99~ 
CA ACCION PRESIDENCIAL 27,527,372 1,858,620 29,385.~ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 14,450,230 586,627 15,036,851 1 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,038,219 204,113 2,242,332 
30000 SERVICIOS GENERALES 9,098,403 1,067,880 10,166,283 
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TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
POUTICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TESORERIA MUNICIPAL 
VIGILANCIA DE LA HActENDA MUNtCIPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y Sl.MINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEUDA PÜBUCA 

DIRECCION DE SEGURIDAD PúBUCA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DIRECCION DE PLANEACION MUNtCIPAL 
DEFINICION Y CONOUCOON DE LA POUTICA 
Y PLANEACION MUNICIPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

COORDINACION DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

~ 
PEN-Ascb 

A"Jl[SOUE NA[) A 

1,576,503 1,576,503 
364,018 364,018 

27,117,948 5,569,703 32,687,851 
27,117,948 5,569,703 32,687,651 
14,669,166 818,446 15,487,612 

4,070,398 123,063 4,193,461 
4,049,665 4,626,HM 8,677,859 
3,758,456 3,758,456 

570,263 570,263 

110,868,232 8,81-4,874 119,683,106 
110,868,232 8,814,874 119,683,106 

26,344,098 1,143,252 27,487,350 
2,257,167 1,139,776 3,396,943 

30,901,753 6,528,175 37,429,928 
2,891,884 3,671 2,895,555 
2,sn.1eo 2,677,780 

45,795,550 45,795,550 

75,782,162 7,935,488 83,717,650 

75,782,162 7,935,488 83,717,650 
57,206,971 6,041,151 63,248,122 
9,629,505 230,916 9,860,421 
8,312,912 1,663,421 9,976,333 

299,106 299,106 
333,668 333,668 

2,042,448 136,382 2,178,830 

2,042,448 136,382 2,178,830 
1,626,998 78,973 1,707,971 

89,953 89,953 
250,801 57,409 308,210 

72,695 72,695 

4,017,338 193,412 4,210,750 

4,017,338 193,412 4,210,750 
3,338,881 35,158 3,374,039 

134,730 57,578 192,308 
332,694 100,676 433,370 

211,033 211,033 

9,410,610 2,278,315 11,688,925 

9,410,610 2,278,315 11,688,925 
5,092,537 573,940 5,666,477 

191,748 21,832 213,580 
3,970,964 521,809 4,492,773 

39,266 1,160,734 1,200,000 
116,095 116,095 

; I • ,---.·,\ 
t "./ 

~1<•'1UNT-WTO(:()N!S"Tm.oe,,c-,. 
Dt~IOl'EH,l9C0.!101Cl1U,.X!ll· -

DOS 1 

1 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

COOROINACION CE LA POLITICA DE 
MD OESARROUO SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 

DOS 1 

HW 1 

URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 
PROMOCK>N Y EJECUCION DE OBRAS 
PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERAL.ES 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
OA 1 1 ! INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 
COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 

QN 1 1 SOCIALES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 

50000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TOTAL~ 

CLAVES DESCRIPCtÓN 
DEP, PROG, CN'. 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO. 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL 

l CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PEt";iASCO 

TOTALES 

~ 
PEÑÁSC" 

ANl(S OUE NAO 

27,337,792 3,600,SSB 31,138,350 

27,337,792 3,800,558 31,138,350 
22,231,375 2,819,654 25,051 ,029 

1,330,688 155,215 1,485,903 
3,105,798 825,689 3,931 ,487 

537,561 537,561 
132,370 132,370 

168,824,719 41,949,628 210,n4,347 

168,824,719 41,949,628 210,774,347 
52,461,031 3,137,013 55,598,044 
9,996,989 245,835 10,242,824 

38,n4,351 38,540,414 n,314,765 
19,685 26,366 46,051 

3,283,373 3,283,373 
64,289,290 64,289.290 

18,883,906 1,792,669 20,676,575 

18,183,906 1,792,669 20,676,5" 
13,815,888 555,653 14,371,5'.. 

654,601 119,897 n4,498 
1,367,511 1,117,119 2,484,630 
2,886,411 2,886,411 

159,495 159,495 

~028 78068 341 564,0U,368 

Asignado Aoignodo -.DrWIIII - -
114,522,531 114,522,531 

21 ,473,859 248,780 21 ,722,639 

2,107,260 147,866 2,255,126 

138,103,650 396646 138 500 296 
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PENASCO ~....=.i~~~=·~ PENASC"' ,~-MUJml- ANT(S0UEN40. 
b......aTOl'OWCO.ll0NllllA:im'I·- ANll S OUENA!lA 

REDUCCIÓN(·) DPM OIRECCION DE PLANEACION MUNICIPAL 2,178,830 404,363 1,774,467 

OEFINICION Y CONDUCCION DE LA POUTICA 

CLAVES Al.- Allgná -o FA Y PLANEACION MUNICIPAL 2,178,830 404,363 1,774,467 

DEIICRl'CIÓN 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,707,971 78,973 1,628,998 

DEP. IPROG.I CAP. Drtglnll -- -- 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 89,953 66,721 23,232 

AY 1 

AO 1 

30000 SERVICIOS GENERALES 308,210 185,974 122,236 

AYUNTAMIENTO 11,126,327 917,099 10,209,228 

1 OCE 

40000 TRANSFERENCIAS 

COOROINACION MUNICIPAL 11,126,327 917,099 10,209,228 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 72,695 72,695 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,239,598 122,640 9,116,958 

20000 MATERIAL.ES Y SUMINISTROS 675,911 135,762 540,1-49 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

30000 SERVICIOS GENERALES 659,054 192,015 ,467,039 GUBERNAMENTAL 4,210,750 545,777 3,664,973 

40000 TRANSFERENCIAS 470,855 385,774 85,081 CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 80,908 80,908 o GU GUBERNAMENTAL 4,210,750 545,777 3,&64,973 
10000 SERVICIOS PERSONALES 3,374,039 35,158 3,338,881 

SIN j 1 SINDICATURA 6,765,887 738,181 6,027,686 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 192.308 ...... 143,464 

APOYO A LA ADMtNISTRACION Y 30000 SERVICIOS GENERALES 433,370 250 743 182,627 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 40000 TRANSFERENCIAS 

BA 1 TIERRA 6,765,867 738,181 6,027,686 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 211,033 211,032 

10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 3,962,177 293.793 3,668,384 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 835,864 336,386 499,478 COORDINACION DE DESARROUO 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,926,126 66,302 1,859,824 DPDEM ECDNOMICD 11,688,925 2,780,855 8,901,070 

40000 TRANSFERENCIAS PRDMOCION Y DESARROLLO DE LAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 41,700 41,700 0 1 ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 11,688,925 2,780,855 8,908,070 
10000 SERVICIOS PERSONALES 5,666,477 573,940 5,092,53" 

PM 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 29,385,992 5,357,301 24,028,691 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 213,580 1()4 ,666 108,9 

CA ACCION PRESIDENCIAL 29,385,992 5,357,301 24,028,691 30000 SERVICIOS GENERALES 4,492.nJ 1,986,154 2,506,SH, 

10000 SERVICIOS PERSONALES 15,036,857 586,627 14,450,230 40000 TRANSFERENCIAS 1,200,000 1,200,000 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,242,332 509,851 1,732,481 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 116,095 116,095 

30000 SERVICIOS GENERALES 10,166,283 3,265,994 6,900,289 

40000 TRANSFERENCIAS 1,576,503 630,811 945,692 oos DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 31,138,350 5,874,895 25,263,455 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 364,018 364,018 COORDINACIOH DE LA POUTICA DE 

"º DESARROUO SOOAL 31,138,350 5,874,895 25,263,455 

SA 1 
1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 32,887,651 6,022,984 26,664,667 10000 SERVICIOS PERSONA.LES 25,051,029 2,819,654 22,231 ,375 

DA POlmCA DE GOBIERNO MUNICIPAL 32,817,651 6,022,984 2&,664,667 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,485,903 926,399 559,504 

10000 SERVICIOS PERSONALES 15,487,612 818,4'6 14,669,166 30000 SERVICIOS GENERALES 3,931 ,487 1,676,267 2,255,220 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,193,461 981,168 3,212,293 40000 TRANSFERENCIAS 537,561 320,205 217,356 

30000 SERVICIOS GENERALES s ,sn,859 1,379,816 7,298,043 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 132,370 132,370 

40000 TRANSFERENCIAS 3.758,456 2,273,291 1,485,165 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 570,263 570,263 o COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 

TM 1 
1 

TESORERIA MUNICIPAL 119,683,106 15,850,148 103,832,958 oos ::::i.--···-~ t "'"'" 24,262,778 186,511,569 

AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 119,683,106 15,850,148 103,832,958 PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 27,487,350 1,143,252 26,344,098 HW PUBLICAS 210,n4,347 24,262,778 1&6,511,569 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,396,943 495,975 2,900,968 10000 SERVICIOS PERSONALES J. 55,598.044 3,137,013 52,461,031 

30000 SERVICIOS GENERALES 37,429,928 3.750,597 33,679,331 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS - ' _ 10,242 824 3,619,786 6,623,038 

40000 TRANSFERENCIAS 2,895,555 2,750,000 145,555 30000 SERVICIOS GENERALES ~ t:· 77,31Ú65 2,882,891 74,431,874 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,677,780 2,677,781 1 40000 TRANSFERENCIAS 46,051 46,051 

90000 DEUDA PÚBLICA 45,795,550 5,032,543 40.763,007 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,283.373 3,283,375 2 
60000 INVERSIÓN PÚBLICA 64,289,290 11,339,713 52,949,577 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
DSPM J 

1 

TRANSITO MUNICIPAL 83,717,650 9,728,315 73,989,335 SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
OA INTEGRAL DE LA FAMILIA 1 Z0,676,575 1 3,585,645 1 17,090,930 

JS FOMENTO Y PROMOCJON DE LA SEGURIDAD 83,717,650 9,728,315 73,989,335 ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 63,248,122 6,041,151 57,206,971 COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,860,421 1,589,964 8,270,457 QN SOCIALES 

1 

20,676,575 1 3,585.645 1 17,090,9. 
30000 SERVICIOS GENERALES 9,976,333 1,684,245 8,292,008 10000 SERVICIOS PERSONALES 14,371,541 555,653 13,815,888 1 
40000 TRANSFERENCIAS 299,106 79,288 219,818 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS n4,49B 227,697 546,801 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 333,668 333,667 30000 SERVICIOS GENERALES 2,484,630 331,540 2,153.090 
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•oooo I TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

2,886,41 1 
159,495 

~ 
PEÑÁSoo 

2,311,260 
159,495 

ANTESOUE NAU.A 

575,151 1 

1 TOTALES 564,034,369 I n,o&a 341 J 487~.oáj 

CLAVEi 
- ·-~- ,~ .. 

Aalgoiado Mlgnado Nuevo DESCRIPCIÓN 
D!P. l'ROO. CAi'. . . ~ ..... ,,. -,, .. ,.. ,- ..... .o,tglnal .• --.«lo Modlllcaclo 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO. 114,522,531 114,522,531 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL. 21,722,639 248,780 21,473,859 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PE~CO 2,255,126 147,866.00 2,107,260 

TOTALES 138 500 296 396,648 138,103,850 

EXPIDASE EL PRESENTE ACUERDO, PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO DE 
SONORA Y CÚMPLASE EN TODO SU CONTENIDO. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 FRACCION VI DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE SONORA. EN LA CIUDAD DE 
PUERTO PEÑASCO, SONORA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

ATENTAMENTE 
" SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCIÓN" 

LIC.Ml~l§i\ [;I L.A 2021· 
SECRET . AYUNTA!'!!lsllJQ. 

DE PUERTO PEÑASCO, so~KETARIA MUNICIPAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 
PEÑÁSCO 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

DICTAMEN 
ACUERDO QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL AÑO 2023, 
AMPLIACIÓN Y TRANSFERENCIAS LIQUIDAS Y COMPENSADAS 

EJERCICIO FISCAL 2023 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL. TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

~ 

i~ 
\ 
~ 

' 

~ 

~ 
PEÑÁSCO 

-·-~Q1 1¡¡, 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA 
Y PLAN!cACJÓN .DEL Dl;SARROl,.1.0 

HONORABLI; AYUNTAMIENTO: 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, 
Transparencia y Planeación del Desarrollo, en pleno ejercicio de las facultades que nos 
confieren la Ley de Gobierno y Administración Municipal y el Reglamento Interno del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Pefíasco, Sonora, nos permitimos someter a la 
consideración dé este Pleno para su discusión y, en su caso aproba:cióri , él ACUERDO' QUE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, PARA EL AÑO 2023 AMPLIACIÓN Y TRANSFERENCIAS LIQUIDAS Y 
COMPENSADAS, mismo que fundamos y motivamos al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Otu=t es facultad legal 1/ reglamentaria de las Comisiones .estudiar, 
dictaminar y proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración 
pública municipal, de conformidad con lo que establecen los artículos 73 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y 49 del REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACION PÜBLICA MUNICIPAL DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA. 

SEGUNDO. - Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre 
los asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según lo 
dispuesto por el articulo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

TERCERO . . Que es atribución del Ayuntamiento autorizar la creación, ampliación, 
transferencia y supresión de las partidas de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
en los términos de la Ley y publicarlos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 61 fracción IV inciso J) de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

2 I COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PlANEACIÓN DEL DESARROLLO 
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PEÑÁSCO 

....... ,ou,· 
H. AYUNTAMIENTO DE PUER:ro PEÑASCO, SONORA 

CUARTO. - Que durante el período comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre 
del presente ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento del Municipio de Puerto Pei"iasco, Sonora, 
obtuvo ingresos adicionales o excedentes que ascendieron a 40 millones 541 mil 031 pesos, 
mismos que obli'gan a efectuar ampliaciones y reducciones de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023 equivalentes a dicho monto. 

QUINTO. - Que el ACUERDO QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, PARA EL AÑO 2Q23 AMPLIACIÓN 
Y TRANSFERENCIAS LIQUIDAS Y COMPENSADAS, que nos fue presentado por la 
Tesorera Municipal, fue debidamente analizado por esta Comisión en sesión celebrada para 
el efecto el día 12 de los corrientes. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen de ACUERDO QUE MODIFICA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, 
PARA EL Afilo 2023 AMPLIACIÓN Y TRANSFERENCIAS LIQUIDAS Y COMPENSADAS, 
con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Animadas por e! Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, tal como el programa de 
gasto autorizado por el Ayuntamiento para el presente año del que hoy pasarán a fonnar 
parte, las ampliaciones y reducciones del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023 
para el período comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre se destinaron en ambos 
casos a atender las prioridades que marca dicho documento rector del quehacer municipal, 
mismas que, según se lee en el proyecto de acuerdo respectivo, ascendieron a 40 millones 
541 mil 031 pesos, cantidad que es equivalente a los ingresos adicionales o excedentes 
recibidos en dicho periodo y representa el 8.3 por ciento de incremento en relación al 
presupuesto original autorizado, y derivado de la actividad propia del Municipio, diversas 
dependencias tienen necesidades de aumentar su presupuesto de operación para hacer 
frente a sus programas, situación que responsablemente Tesorería, les apoya con la 
disminución compensada Que otras partidas en diversas dependencias no fueron util izada 
en su totalidad, con el fin de lograr un equilibrio presupuestal. 

31 -COMISIÓN DE HACiENDA:MUN-ICIPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL.OESARROLLO 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

Con base en lo anterionnente expuesto en fom,a sucinta y previo análisis en el seno 
de esta Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación def Desarrollo, se 
emite el siguíente: 

DICTAMEN 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Politica 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso J) y 144 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, los suscritos Regidores integrantes de la 
Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación del Desarrollo, en pleno 
ejercicio dé nuestras atribuciones, sornetémóS a fa Cónsidéráción de este Plérió dél Cuerpo 
Edilitlo el siguiente: 

ACUERDO 
QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA, PARA EL AÑO 2023 AMPLIACIÓN Y TRANSFERENCIAS 

LIQUIDAS Y COMPENSADAS. 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Pef'lasco, Sonora, que rige 
el ejercicio fiscal de 2023, tiene como base el monto establecido en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos aprobada por el H. Congreso del Estado; los ingresos adicionales 
derivados del Acuerdo de la Distribución y aprobados para el municipio; así como los 
ing·résos ádk:iótiales défiVa:dos dél AC:l.iérd'ó de la msfñt>üCióri 'f Cálencfarit:á!!l6n pata la 
ministración de tos recursos correspondientes a rubro de Financiamiento a Corto Plazo. 
Ingresos Propios y Participaciones Federales, publicado en el Boletin Oficial del Gobierno 
del Estado, por lo que se procede a modificar los montos asignados a las dependencias, 
programas y capítulos que integran el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 2°. Los recursos adicionales que recibió el Municipio ascienden a la cantidad de 40 
millones 541 mil 031 pesos, mismos que habrán de sumarse a la Ley de Ingresos y al total 
del Presupuesto de egresos previamente aprobado. 

4 1.COMfSIÓN DE HACIENDA: MUNICIPAL, TRANSPARENOA: Y PLANEACIÓN DEI:. DESARROLLO 
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H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

Artic.ulo 3°. En ma1eria de Transferencias Compensadas y para,dar suficiencia_presupuestal 
a los programas, objetivos y metas del Municipio de Puerto Peflasco, Sonora, se tomaron 
en cuenta modificaciones compensadas entre partidas que tuvieron un exceso en su 
operación contra otras que fueron presupuestadas en exceso. 

Artículo 4°. La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las disposiciones 
contenidas en este Acuerdo, efectuando et seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del gasto público municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 5º. Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, examinará y verificará 
el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias, de la administración 
pública municipal, del ejercicio de gasto público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades a fin de que toda erogación 
con cargo a dicho presupuesto esté debidamente justificada y preverá lo necesarfo para que 
se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones 
de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio. 

Así lo decidieron los C .C. integrantes de la Comisión, a los 12 días del mes de 
diciembre de dos mil veintitre. 

c. José Enrique Gaxlola Declna 
Regidor Presidente de la Comisión de Hacienda 

~:u-4: ~ , º r~: .. 
7 

C. Karen Abril Arrayales Rodríguez 
Regidor Secretario 

r:Ut-A~#ó¡~ 
C. lrma Rulz Cells 

Regidor vocal 

S 1 -COMISIÓN DE ftACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA V PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

~ 
PENÁSCO 

.. '.~~~ .. ·'t 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

Municipio de Puerto Peñasco 
Amptra·ctones liquidas 
Ley de ingresos y Presupuesto de egresos 

AMPLIACIÓN (•) 

CI.AYES Ol!SCR"IPCIÓI( 
1 Asignado 

DEP. PROG. CAP. Original 
TM TE50RERIA MUNICIPAL 110;868,23·2 

AT VfGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 110,868,232 

10.000 SERVICIOS PERSONALES 26,344,098 

20,000 WIITERIALES· Y SUMINISTROS 2,257,167 

l0,000 SEfMCIOS GENERALES 30,901,753 

40,000 TRANSFERENCIAS 2,891,884 

50.000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,677,780 

90,000 0EUOA PÚBLICA 45,795,550 

COORDINACION GENERAL DE 

DOS 1 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS 168,824,719 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
HW PUBLICAS 16B,824,719 . 

10,000 SERVICIOS PERSONALES 52,461,031 1 

20,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9 ,996,989 

30,000 SERVICIOS GENERALES 38,774 ,351 

40,000 TRANSFERENCIA.$ 

1 

19,685 

50,000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,283,373 

60.000 INVERSIÓN PÚBLICA 64,289,290 

--= 487,966,Q.29 

el.AVES Asignado j DESCRIPCIÓN 
PEP, PROG, CAP. 

Original 

ORGANISMO OPEF<ADOR MUNICIPAL DE 
114.522.531 1 AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO. 

Asignado Nue.vo 
Modificado Modificado 

24,468,498 135,334,730 
.2,t,466,498 135,334,730 

26,344,098 

2,257,167 

30,901,753 

2,891,864 

2,677,780 
1 

24,466,498· 1 70.262,048 

1',074,533 1 184,899,253 

18,07.4,533 1.84,&99,253 

· I 52,461,031 

9,996.989 

38,774,351 

19,6.85 

3,263,373 
1 

16,074,533 80,363,824 

40,~1.0l1 51M-07,Q.5..i 

Asignado Nuevo 
Modificado Modificado 

44,987.813 159,510,344 

6 I COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSi'ARENCiA y PLANEACIÓN DEL OESARROUO 
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PEÑÁSCO 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PE1'ASCO, SONORA 

1 

1 

1 ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO 1 lNTEGRAL Da SERVlC10 DE UM?IA 
MUNICIPAL. 21 ,473,859 1,675,742 23 ,149,601 

1 CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PEÑASCO 2,107,260 2 ,107,260 

TOTALES 138 103650 46663 555 114767 205 

AMPLIACIÓN (+) 

CLAVES Asignado Asignado j Nuevó DESCRIPCIÓN 
l =p. IPROG. CAP. 

Original Modtflcado Modificado 

1,201 IMPUESTO PREOIAL 73,260,305 40,541,031 113,801,336 

TOTALES 73,260305 40541031 113R01336 

.CLAVES 1 Asignado l Asignado ] Nuevo 

J)~l'JPROG, I CAP. 
DESCRIPCIÓN Original Modificado Modificado 

OR"""ISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 1 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLAOO. 114,522,531 1 44,987.813 1 159,510,344 

ORGANISMO OPERADOR PARA El MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL. 21,473,859 1,675,742 1 23.149,601 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PE~ SCO 2,107.260 1 2,107,260 

TOTALES 138103650 46,E63,555 1!4,767,205 

7 1 COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA Y PlANEACIÓN DEL DESARROLLO 
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PEÑÁSCO 

/9~~;,":JA 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

Municipio de Puerto Peñasco 
Ampilaclones compensadas 
Presupuesto de egresos 2023 

AMPLIACIÓN (+) 

1 

CLAV~S 
DEP. 1 PROG. 1 CAP. 

OéSCRIPCIÓN 

AY 

'º 

SIN 

BA 

PM 
CA 

SA 1· 

DA 

i 
AYUNTAMIENTO 
COORDINACION MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 W!Tf~IAIJ;S Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SINDICATURA 

APOYO A LA ADMINISTRACION Y 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 

1 1 TIERAA 10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
<tOOOO TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PRESIOENCtA.Ml,JNIC'JPAL 
ACCION PRESIDENCIAL 

100001 SERVICIOS PERSONA.U::$ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
,0000 1 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
POUTICA DI!: GOBIERNO MUNICIPAL 

10000 SERViCIOS PERSONALES 
º 1 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

\. f 30000 SERVICIOS GENERALES 
'\ -tOOOO TRANSFERENCIAS 

, 50000 BJENES MUEBLES E INMUEBLES 

~ 
TM TESORERIA MUNICIPAL 

~ AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS 

90000 DEUDA PUBLICA 

Aii1gnado 
Original 

"·"'·"' ! 10,833,917 
9,210,318 

87:J.&-« 
397;991 1 
470,855 

80.908 

5,319,585 

5,319,515 
3,575,024 

650,420 
1,052,4-41 

41,700 

r,,s-r,,372 
27,527,372 
14,450,230 
2,038,219 
9,098,403 
1,576,503 

3&1,018 

27,117,948 
27,117,948 
14,669,166 
4,070,398 
4,049.665 
3,758,456 

S7D.2il3 

110,868,232 
110,868,232 

26,344,098 
2,257,167 

30,901,753 
2,891,884 
2,Sn,780 

45,795,650 

Asignado 
Modificado 

292,410 
292,410 
29,280 
2,067 

261 ,063 

1,446,282 

1,448,282 
387,153 
185,444 
873,685 

~::::::;~ i 
586,627 
204,113 

1/::Ri7,880 

5,!1119,703 
5,569,703 

818,440 
123,063 

-t,528,194 

8,814,87-t 
8 ,814,874 
1,143,252 
1,139,776 
6 ,528,175 

3,671 

Nuevo 
Modificado 

11,128,327 
11,126,327 
9,239,598 

675.911 
659,05' 
470,855 

80,908 

··"'·"' I 
6;765,867 1 
3,962,177 

835,8&1 
1,926,126 

41,700 

29,385,992 

29,385,992! 
15,036,857 
2,242,332 

10,166,283 
1,576,503 

364,018 

32,687,851 
32,887,851 
15, .. 67,612 
4,193,461 
8,677,859 
3,7S8,-t56 

570.263 

1111,683,10S 
119,61!:!,106 

27,487,350 
J,396,9-13 

37,429,928 
2,895,555 
2,677,780 

45,795,550 

'\ 
~ 
~ 

~

,'ll 

~ 

~ 
50000 OIENES MUEBleS E INMUEBLES 

• 1 1 DIRECCION oe SEGURIDAD PUBLICA Y 
~ DSPM TRANSITO MUNICtPAL 75,782,162 7,935,488 

~ ~ 1 JS FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD 75,782,162 7,935,488 1 83,717,650 

\~ 1 ~= :~~~l~~;~R=::ROS \!i~:~; 6
'~~:;~; &:,::.~~ 

83,717,650 ·0 
~ 
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\j 
PEÑ~ 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

30000 SERVICIOS GENERALES 8,312,912 1,663,.421 9,976,333 
,0000 lRANSFERENClAS 299,106 299,106 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBlES 333,668 JJj,668 

DPII 1 

1 

OIRECCION DE PI..ANEACION MUNICIPAL 2,042,448 13&-,382 2,178,130 
DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POUTICA 

FA Y Pl.ANEACION MUNICIPAL 2,0.2,.448 138,382 2,178,830 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,628,998 78,973 1,707,971 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 89,953 89,953 
30000 SERVICIOS GENERALES 250,801 57,409 308,210 
,0000 TRANSFERENCIAS 
!,0000 61ENES M'v'i;BI.ES .E 1NMUEB1.f_S 72,695 

- 1 
72,695 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

~E 1 

110000 

GUBERNAMENTAL 4 ,017,331 193,412 4,210,750 1 
CONTROL Y EVALUA.CION DE LA GESTION 

GU GUBERNAMENTAL 4,017,331 193,412 4,210,750 
SERVICIOS PERSONALES 3,338,881 35,158 3,374,039 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 134,730 67,678 192,aoB 
30000 SERVICIOS GENERALES 332,694 100,878 433,370 
,0000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 211,033 211,033 

COOROINACION DE DESARROLLO 

oOEM I 1 1 ::: Y DESARROLLO DE LAS 
t,410,610 2,278,315 11,688,925 

1 

"' ACTIVIDADE5 PRODUCTIVAS 9,410,810 1 2,278,315 11,681,925 

110000 SERVICIOS PERSONALES 5,092,537 573,940 5,666,477 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 191,748 21,832 213,580 
30000 SERVICIOS GENERALES 3,970,964 521,809 4,492,773 
40000 TRANSFERENCIAS 39,266 1,160,734 

·= !: 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 116,095 

DOS 1 

1 

DfRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 27,337,792 3,800,558' 31,138,350 1 
COORDINACK>N DE LA POUTICA DE 

MD DESARROLLO SOCIAL 27,337,792 3,800,551 31,138,350 

1= 

SERVICIOS PERSONALES 22.231,375 1 2,819,654 25,051,029 
MATERIALES Y SUMINISTROS 1,330,688 155,215 1,485,903 
SERVICIOS GENERALES 3,105,798 825,689 3,931,487 

,0000 TRANSFERENCUIS 537,561 537,561 

¡= BIENES MUEBLES E lNMUEBlES 132,370 

'"·"º I ~ COOROINACION GENERAL DE DESARROL.L.0 

HW 1 

URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
DOS 1 PUBUCOS 188,124,719 ., ...... ,. 1 210,77,4,347 

i 
PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
PUBUCAS 161,824,719 41,!M9,828 210,774,347 ~ 10000 SC..RV!CICS PERSONALES SZ,451,031 3,137,013 55,598,044 ij 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,996,989 2-45,835 10,242,824 

30000 SERVICIOS GENERALES 38,774,351 38,540,414 77,314,785 

1= 
TRANSFERENCIAS 19,685 26,366 -46,051 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,283,373 3,283,373 
JNVERS10N PÚBLICA 64,289,290 64,269,290 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO ~ 
DA 1 INTEGRAL DE LA FAMILIA 18,883,906 1,792,669 "·"'·"·1-~ ASfSTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 

~ COMUNITARK>S Y PRESTAC!OtrlES 
QH SOCIALES 18,8&3,906 1,792,669 

"·"'·"' ~ 110000 SERVICIOS PERSONALES 13:~.::¡ 555,653 14,371,5'1 
wuoo MATI:KIALES Y SUMINJSTNOS 119,897 '74,.498 ~ 

g j COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPA~ TRANSPARENCIA Y PlANEACiÓN DEL DESARROLLO 
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PEÑ~ 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PE~ASCO, SONORA 

l:: SERVICIOS GENERALES 1,367,511 1 1.111.1 '.' I 2,48',630 
TRANSFERENCIAS 2.886,-411 2.saa.,11 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 159,-495 159,-495 

TOTALES 487966028 78061341 ... .,.,.. 
CLAVES DESCRIPCIÓN Asignado Asignado Nuevo 

DEP. PROG. I CAP. Original Modificado Modificado 

1 1 ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 

1 

1 

AGUA POTABLE. AI..CANTARtU.AOO. 114,522,531 114,522,531 

ORGANlSMO QPER.,IOQR PARA El MANEJO 
INTEGRAL OEL SERVICIO OE LIMP\A 
MUNICIPAL 21;473,859 248,780 21.722.639 

1 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PEMSCO 2,107,260 147,866 2,255,126 

TOTALES 138103650 390 ... 131 

REDUCCIÓN{-) 

CLAVES 0ESCRIPCIÓN Asignado Asignado Nuevo 
DEP. !PROG. CAP. Original Modificado Modificado 

AY 1 1 AYUNTAMIENTO 11,128,327 917,0H 10,209,228 
AO COOROINACION MUNICIPAL 11,126,327 '17,899 10,209,228 

100001 SERV1CIOS PERSONALES 9,239,598 122,640 9,118,958 
20000 MATERJAJ.J;S Y SUMINISTROS 675.911 135.762 6'10,149 
30ÓO() SEA:VIC10S GENERALES 659,054 1é"2,015 457,0311 
40000 TRANSFERENCIAS 470,855 38S,n4 85,081 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 80.908 80.908 o 

SIN SINDICATURA 11,765,867 738,181 8,027,6118 
APOYO A LA AOMINISTRACION Y 
REGULAR1ZACION DE LA TENENCIA DE LA .. TIERAA 8,765,867 1 738,181 f,027,881 

10000 SERVICIOS PERSONALES 3,962,, n 21i13,71i13 3,668,384 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 835,864 336,386 499,-478 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,926,126 66.302 1,859,824 
40000 TRANSFERENCIAS 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 41,700 41,700 

Pll PRESIPEN.C\A UUf!OCIPAl. 2i,385,ti2 5,35.7,:J01 24,028,&ij 
CA ACCION PRESIDENCIAL 29,385,992 5,357,301 24,028,691 

1 

10000 1 SéRv,c,os PERSONALES 15036,857 1 586,627 14,450,230 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,242,332 509,651 1,732,481 
30000 SERVICIOS GENERALES 10,166.283 3,265,99,4 6,900,289 
40000 TRANSFERENCIAS 1,576,503 630,611 9'5,692 
50000 BlENES MUéBI..ES E INMUEBLES 3&4,018 36-4,018 1 

lO I COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPA, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL.DESARROllO 
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PEÑÁSCO 

ANTt¡O~l:~!._~A 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

5A 1 

1 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 32,687,651 6,022,98-1 

DA POUTlCA DE GOBIERNO IIUNJCIPA1. 32,07,651 6.022,98' 
10000 SaMC1dS PERSONALES 15,-t81,612 818,446 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,193,-461 981,168 
30000 SERVICIOS GENERALES 8,677,859 1,379,816 
40000 TRANSFERENCIAS 3,758,456 2,273,291 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 570,263 570,263 

TM I 
1 

TESORERIA MUNICIPAL 119,183,106 15,850,148 
AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 119,683,106 15,850,148 

10000 SERVICIOS PERSONALES 27,487,350 1,143,252 
20000 MATERI.AlJ:S Y SUMINISTROS 3,396,943 495,975 
30000 SERVICIOS GENERALES 37,-129,928 3,750,597 
,0000 '\'RANSFl:RENCIAS 2,895,SSS 2,750,000 

1= 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,677,780 2,677,781 ¡ · 
DEUDA PÚBLICA 45,795,550 5,032,543 

OIRECCtON DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
D6PM 

1,0000 

TRAN6ITO MUfffCWAL 13,717,'50 9,728,115 

1 
JS l"OllfNTO Y PROIIOCIOH DE LA SEGURIDAD 83,717,850 9,728,315 

SERVlCIOS PERSONALES 63,248,122 6,041,151 

1 1: MATERIALES Y SUMINISTROS 9,860,421 1,589,964 
SERVICIOS GENERALES 9,1176,333 1,684,245 

40000 TRANSFERENCIAS 299,106 79.288 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3J3.668 ~,.., I 

OPM 1 

1 

OIRECCION DE PLANEACION MUNICIPAL 2,171,830 ... ,,., 
DEF1NIC!ON Y CO~OUCCION DE LA POUTICA 

FA Y PLANEACION MUNK:IPAL 2,178,830 404,313 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,707,971 78,973 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 69,953 66,721 
30000 SERVICIOS GENERALES 308,210 185,97-4 = 1 ;=~:~~~~E INMUEBLES 72,695 72,695 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
OCE 1 

1 
1 GUBERNAMENTAL 

-4,210,750 545,777 
CONTROl. Y EVALUACION DE LA GESTION 

GU GUBERNAMENTAL -4,210,750 545,777 
10000 SERVlCIOS PERSONALES 3,374,039 35,158 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 192,308 -48,8'4 
30000 SERVICIOS GENERAL.ES "33,370 250,743 

40000 1 TRANSFERENCIAS 
2110;3 1 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 211,032 

COORDINACION DE DESARROLLO 
Df'DfM I ECONOMICO 11,e:8,!25 2,780,855 

PROMOCION Y DESARROLLO De LAS 
o, ACTMOADES PRODUCTIVAS 11,158,925 2,7I0,855 

1 

10000 SéRViCiOS PERSONALES 5,666,477 573,940 
20000 MATERLALES Y SUMINISTROS 213,580 104,666 
30000 SERVICIOS GENERALES 4,492,n3 1,986,154 
40000 TRANSFERENCIAS 1,200,000 
50000 BIENES UUEBL.ES E INUUEBL.ES .. :::¡ ~=1 1 008 

DIRECCK)N DE DESARROLLO SOCIAL 
COOROINACION DE LA POUTICA DE 

MD DESARROUO SOCIAL 31,131,350 5,874,895 
10000 SERVICIOS PfRSONALES 25,051.029 2,819,654 
20000 MATERlALESYSUMIN'íSTROS 1,485,903 926,399 

l1 1 COMISIÓN DE HAClfNDA MUNIQPAL, TRANSPARENCIA Y PlANEACIÓN DEL DESARROLLO 

26,66",667 
2t,li6',ff7 
14,669,166 
3,212,293 
7,298,04·3 
1,485,165 

o . 

103,832,1158 1 
103,832,958 
26,344,098 
2,900,008 

33,679,331 
145,5$~ 

1 
-40,763,007 

73,989,3!6 

73,989,335 
57,206,971 

8.270,457 1 
8,292,088 

219.818 

1 ' 

1,774,467 

1,774 ... 7 ~ 1,628,998 
23,232 

122,236 

3,614,973 

!:::::! I "\.,. 
143,464 ., 
182,627 , 

'8,t(l!,070 

l,toB,070 
5,092,537 

108,914 
2,506,619 
1,200,000 

25,263,455 

25,263,455 
22.231,375 

559,504 ( 

. i 
~ 
·~ 
~ 

~ 
PEÑÁSCO 

?'./( .... 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 

30000 1 SERVICIOS GENERALES 
1 

3,931 ,487 1,676,267 2,255,220 
40000 TRANSFERENCIAS 5.171i61 320.205 217,356 
50000 BIENES MlJEBle·s E'INM\J!:Bl.ÉS 132,37(Í 13·2,lro 

COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

DOS 1 PUBLICOS 210,774,347 24,262,778 186,511,519 
PROIIOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

~ 11-
PUBLICAS 210,774,347 

"·"'·"' I 
186,511,5611 

SERVICIOS PERSONALES 55,598,044 3,137,013 52,461,031 
20000 UATERLA.LES Y SUMINISTROS 10,242,824 3,619,786 6,623,038 

1 = SERVICIOS GENERALES 77,314,765 2,882,8~1 1 74,431 .8i4 = TRANSFERENCIAS 46,051 48,051 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,283,373 3,283,375 - 2 

60000 INVERSlóN PúBUCA 64,289,290 11,339,713 1 52,949,Sn 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROUO 
OA 1 

1 
[ INTEGRAL DE U FAMILIA 20,676,575 3,585,645 17,090,930 

1 
1 ASISTENCIA SOCIAL. SERVICIOS 

20,671,575 ] 17,090,930 1 
COIIUNITARIOS Y PRESTACIONES 

QN SOCIALES 3,585,6'5 

110000 SERVICIOS PERSONALES 14,371,541 555,653 13,815,888 
20000 MATERJAlES Y SUMINISTROS n4.498 227,897 546,801 
30000 SERVICIOS GENERALES 2,484,630 331 ,5"0 2.153,090 
40000 TRANSFERENClAS 2,886,411 2,311,260 575,151 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 159.~ 159,495 

TOTAlfS 564~_,~ª __ 71,068,341 1 487,HB,027 

CLAVES DESCRIPCIÓN Asignado Aalgnado Nuevo 1 
DEP. PROG. CAP. Original Modificado Modificado 

ORGAN!SMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCNiTAffiUJ'.00. 114,522,531 114,522,531 

ORGANISMO OPEllADCIR PARA EL MANEJO 
INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA 
MUNICIPAL 21,722.639 248,780 21,473,859 

CENTRO DE CONVENCIONES DE PUERTO 
PEl<ASCO 2,255,126 147,866.00 2,107,260 

TOTALES 138500-ZH ,.. ... 131103550 

iz l COMISIÓN DE HACIENDA MUNIOPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

J 
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ACUERDO N0.1 

ÚNICO. Se aprueba et Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2024, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUIRIEGO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 º. El p<esente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Politice del Estado de Sonora; la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los 
municipios del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la 
Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal; ta Ley de Obras Públicas y 
Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y las demás disposiciones aplicables a 
la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje 
articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabílidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente acuerdo, as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

l a interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del órgano de 
Control y Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezca la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

11. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de rerursos públicos calendarizados realizadas a través 
de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de 
los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempet'io de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! 
con saldo disponible al cierre de! ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Ji }-

111. 

IV. 

v. 

Vl. 

~ 

VII. 

( ." 
IX. 

~ ' 
XI. 

T 

~ 
\:( 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Amort1zación de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago 
o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el 
Gobierno Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través 
de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes 
y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, 
en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados 
para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos 
que financian los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar 
su aplicación 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes ~ 
Públicos: la Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a 
éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificaclón Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la 
erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos 
presupuestarios como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

~ 

( 

Claslflcaclón Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades 
que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 'J 
de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en 
el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa 
y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloria: ó rgano de Control y Evaluación 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 
las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesoreria Municipal. 

Economlas o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto 
de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros 
realizados en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

~ 

~ i J---w 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

XVII. Entidades: los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y !os organismos desconcentrados, los cuales son objeto de 
control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVHI. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal 
o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio 
en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra 
de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por tos recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a tos Estados y Municipios del pals para que estos 
últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e 
inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

¡ 
XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 

Administración Públ!ca tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo también la adquisición de acciones y titulos de crédito de terceros, construcción de obras 
públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los 
diversos sectores de la economia. 

XX.11. Gasto No Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas. 

XXIII. Gasto Programable: l os recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un 
efecto directo en la actividad económica y social. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Ingresos Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): la herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa ~ 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la plane.ación nacion.al, estatal, municipal y sectorial; 
incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para 
obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, 
así como las actividades e insumospara producirlos; e incluye supuestos que son factores externos 
al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes 

( 

;1!r:::~ó~ 
1
;:r~uf~e~u~~ r:'~~g~i!~ª!!b~~~t~e°csurs:~t~~~~e;~:~r;:o~i~~~tª!:~e~~r e~. -f 

XXVIII. 

XXIX. 

naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican 
tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

Subsidios: las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades 
productivas prioritarias consideradas de interés general, asr como proporcionar a usuarios y 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de 
forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. ~ 
Transferencias: los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

v____ 

J-~ t 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha 
sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan 
la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 
de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3G. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal. 

Articulo 4•. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a tos programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5°. la información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al día 
hábil siguiente. 

Artlculo e•. la Tesorerla Munlclpal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla 
con la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asr como la ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir 
con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la ley Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo r. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública, que Incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en 
este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la Igualdad entre mujeres y hombres; 
para ninas, nir'los y adolescentes; de ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo 
sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para 1a atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para e\ desarrollo integral de la población indlgena , cambio climático y medio 
ambiente. 
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CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8°. E1 gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de QUIRIEGO, 
Sonora, importa la cantidad de$ 35,637,700.50 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley 
de Ingresos del Municipio de Quiriego, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Artlculo 9". La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por 
Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría 

No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 

12 Financiamientos Internos 

13 Financiamientos Externos 

14 Ingresos Propios 

15 Recursos Federales 

16 Recursos Estatales 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 

Etiquetado 

25 Recursos Federales 
26 Recursos Estatales 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 

Presupuesto 
<!Probado 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

sn7,684.00 

$21 ,552,931.17 

$601 ,813.30 

$300,000.00 

$10,927,972.03 
$1 ,477,300.00 

$0.00 

$35,637,700.50 

Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Tipo de ~ 
Gasto se distribuye de ta siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

1 Gasto Corriente 
J Gasto de Capital 

J Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Total 

Presupuesto 
Aprobado 
26,002,693.50 

9,635,007.00 

0.00 
3',_8_37,700.60 

~ 

( 

.-r 

~~ 
~ 

J- ~ 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Económica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 
Preeupunto 

Aprobado 

2GAST0S 

2.1 GASTOS CORRIENTES 26,002,693.50 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 15,274,610.10 

2.1.1 .2 Compra de bienes y servicios 9,104,083.40 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
tas entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1 .3 Gastos de la propiedad 

2.1 .3.1 Intereses 160,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,464,000.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1 . 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 9,635,007.00 

2.2.1 Construcciones en Proceso 9,569,007.00 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 66,000.00 

2.2.3 lncremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2. 7 lnVersiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 35,637,700.50 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) o 
3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos o 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 36,837,700.50 

::r. 

V¡ 

6 
,.,,... 

~ 
Artlculo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del 

~ 

J-
Gasto a nivel de capitulo, concepto y partida genérica, se d~ a s~ anera: 
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Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genér1ca) 
Pre&upunto 
Ap-

1000 SERVICIOS PERSONALES 15,274,610.10 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 644,292.00 

113 Sueldos base al personal permanente 8,482,038.81 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 1,362,870.37 

123 Retribuciones por servicios de carácter social ~ 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 2,259,932.72 
133 Horas extraordinarias 3,600.00 
134 Compensaciones 185,160.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,620,000.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 620,716.20 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 96,000.00 

155 Apoyo a la capacitación 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,490,803.40 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 136,800.00 ~ 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 81,600.00 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

18,000.00 comunicaciones 

216 Material de limpieza 31 ,200.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 104,400.00 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 Cemento y productos de concreto 12,000.00 
a 

243 Cal, yeso y productos de yeso 6,000.00 

246 Material eléctrico y electrónico 60,000.00 
247 Artículos metálicos para la construcción 24,000.00 
248 Materiales complementarios 30,000.00 "Í 
249 Otros materiales y artículos de construcción 132,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos O.DO 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 6,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 3.481 ,603.40 1 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 132,000.00 

272 Prendas de seguridad y proteccion personal 18,000.00 w 
d--

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de se~uridad pública 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios menores de equip~ de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Ener..9.ra eléctrica 

313 A~ua potable 

314 Telefonia tradicional 

315 Telefonla celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

317 Servicios de acceso a Internet, redes 12.rocesamiento de información 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos 1... herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, audltorfa y_ relacionados 

333 Servicios de consultarla administrativa, procesos, técnica y en tecno1og1as de la 
información 

334 Servicios de ca_eacitación 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS F1NANC1EROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y_ bancarios 

344 Seguros de responsabilld~_d patrimonial y fianzas 

34 7 Fletes y maniobras 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y_ mantenimiento menor de inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecno1ogla de la 
información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

359 Servicios de jardinerfa y fumigación 
3600 SERVICIOS DE COMUNICAC~IÓ_N_S_O_C_IA_L_Y_P_U_B_L_IC-ID_A_D 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
1 QUbernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

375 Viáticos en el país 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y_ cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

395 Pen~ , muJta_s, accesorios y actualizaciones 

~~ 

6,000.00 

7,200.00 

48,000.00 

156,000.00 

4,613,280.00 

1,512,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

64,80~ 
O.DO X 

O.DO 
60,000.00 

20,400.00 (~ 
14,400.00 

32,400.00 

66,000.00 

0:00 
0.00 

( 
282,000.00 

86,400.00 

'Í 

~ 
~ 
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398 lmnuestos sobre nóminas v otros oue se deriven de una relación laboral O.DO 

399 Otros servicios generales 36,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,464,000.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

432,000.00 financieras 
44DOAYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 468,000.00 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 144,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de enser"ianza 420,000.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 0.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 

51 1 Muebles de oficina y estantería 12,000.00 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 48,000.00 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
5400VEHICUL0S Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria v equipo industrial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 6,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 9,569,007 ·ºº 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 9,569,007.00 
615 Construcción de vias de Comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA 160,000.00 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 160,000.00 

TOTAL: 36,637,700.50 

Artlculo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), 
en el ejercicio 2024 importan la cantidad de$ 35,637,700.50 y de acuerdo a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a 
continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

~ 

(¡! 

ó 
-,--

X 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0" Gobierno Municipal 

~~ 
w_ 

J-

3.1.1 .1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01.CABILDO 818,814.78 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 782,814.78 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 
02-SINDICATURA 492,937.59 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 366,937.59 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 66,000.00 

03.PRESIDENCIA 2,257,511.71 
10000- SERVICIOS PERSONALES 783,911.71 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 603,600.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 858,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 :r 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,438,571.31 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,502,971.31 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 516.000.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 399,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 996,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,567,538.60 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,501,058.60 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 219,600.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 662,880.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
90000 • DEUDA PUBLICA 160,000.00 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 11, 134,016.49 

tJ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 620,609.49 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 740,400.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 204,000.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 9,569,007.00 
07-DIRECCIÓN DE SERV1Cl0S PUBLICO$ MUNICIPALES 7,916,151.35 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 4,960,147.95 

( 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,279,603.40 
30000 • SERVICIOS GENERALES 1,670,400.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 

08-0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,475,971.59 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 1,035,971.59 'Í 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 775,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 664,800.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 235,155.18 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 190,755.18 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 26,400.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 18,000.00 

23-COMISARIAS 132,587.77 ~ 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 108,587.77 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

24-DELEGACIONES 265,040.78 
~ 

~~ d--
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10000 • SERVlCIOS PERSONALES 255,440.78 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 3,600.00 

25-0IF MUNICIPAL 1,195,331.91 

10000 • SERVlCIOS PERSONALES 661 ,331.91 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 48,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000.00 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 468,000.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

708,071 .44 
ALCANTARILLADO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 504,071 .44 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 162,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 42,000.00 .:J.:-
TOTAL 36,837,700.50 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1 .0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 

02-SINDICATURA 

0201-SINDICATURA 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

0601-0BRAS PUBLICAS 

07-DIRECCIÓN DE SERVlCIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 

24-DELEGACIONES 

2401-DELEGACIONES 

~~ 

Prwupuesto 
Aprobado 

818,814.78 
(~ 

492,937.59 

2,257,511 .71 

5,438,571 .31 é 
2,567,538.60 

11,134,016.49 'Í 

7,916,151.35 

2,475,971.59 

235,155.18 ~ 
132,587.77 

265,040.78 ~ 
d-

25-DIF MUNICIPAL 

2501-DIF MUNICIPAL 1,195,331 .91 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 708,071 .44 
ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL 35,837,700.50 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funclonal del 
Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG 
PresupuNto 

Aprobado 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,311,752.37 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2,257,511 .71 

1.3.2 Polltica Interior 5,438,571 .31 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,567,538.60 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,873,600.15 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 19,993,394.46 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,195,331.91 

2.2.2 Desarrollo comunitario 
TOTAL GENERAL 35,637,700.50 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación 
Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

Programas Presupuestarlos Programa Presupuesto 
CONAC Aprobado 

Pro ramas 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
Prestación de servicios oúblicos 13,186,092.43 

3R Patrimonio Municipal E 492,937.59 
1 L I Aoavo a comunidades en situación de C>Obreza E 1,195,331 .91 
2l Servicios oúblicos a la comunidad E 8,624,222.79 
BQ Prevención del delito E 2,873,600.15 

Provectos de Inversión 11 ,134,016.49 
AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 11,134,016.49 

~ 

1 
á 
--r 

·~ 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 

1 Institucional 

~~ 
2,557,538.60 ~ 
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DQ Definición v conducción de la oolltica de control oresuouestal M 2,567,538.60 
Aoovo a la función Pública v me!oramiento de la nestlón 8,750,052.98 

AA Conducción de las pollticas de gobierno o 8,514,897.81 
D1 Desarrollo a la función oUblica v combate a la corrupción o 235,155.18 

Total 35,837,700.50 

Artlculo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales 
e ingresos propios ascienden a S 1,477,300.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto 

Nombre Total 

del 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

a / Entidad (Monto) / Entldad (Monto) / Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP $ 1.477,300 $1 ,477,300 

Total $ 1.477,300 $1 ,477,300 

Art!culo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y 
ayudas sociales, se distribuyen conforme a !as siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidlo Beneficiarlo Pntaup1199to 
Anual 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
432,000 PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1,032,000 PERSONAS 

PENSIONADOS Y 
4500 Pensiones y Jubilaciones JUBILADOS DEL o 

AYUNTAMIENTO 

Total 1,464,000 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

D!PENDeHCIA 

Ayuntamiento 

CANTIDAD 
DE 

PLAZAS 

OENOMINACION DE LOS 
PUESTOS 

Regidores 

SIJELDO 
MENBUAL. 

POR
8
~= 

¿ 

~ 
ó 
í 

~ 
Sindicatura Sindico 

Sindicatura Secretarta 

~ 

16,890.54 

7,782.82 

~ 
~ 

et--

Presidencia 

Presidencia 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secrelarla 

Secretarla 

Secretaria 

Secretaria 

Tesorerla 

Tesorerla 

Tesorería 

Tesorerla 

Tesorería 

Tesorerla 

Obras Públicas 

Obras Públicas 

ObrasPúbNcas 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

SefvlciosPúbliCOS 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públlcos 

$eNicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Sefvicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públlcos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

SetviciosPúblicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Se!Vicios Públicos 

Servicios Públicos 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Presidente municipal 44,225.83 

Secretaria de presidencia 9,128.88 

SecretarioMunicipal 28,361 .06 

Secretarla 12,445.41 

Encargado del deporte 7_,782.82 

lntelldente 7.709.99 
Encargada de Museo 8..,682.18 
Desarrollo Rural 10,065.37 

Encargado de asuntos indígenas 1 -4.,_284.80 

Tesorero Municipal 1 28,361.06 

Directora de contabilidad y 
programación -presupuesto 1 17,305.60 

Recaudadora General 17,969.65 

Recaudadora Fiscal 14,064.50 

Auxlllar de Catastro 8682.18 
Auxllíar de Compras 5..,591 .87 
Director de obras 19,442.94 

Auxiliar de obras públicas 10,455.6 1 

Secretarla 9_,177.55 
Director de Servicios Pubticos 11.742.93 
Manito y Limpieza 9,297.61 
Mantto y Limpieza 4~.7-4 
ManttoyLlmpleza ~.224.64 
ManttoyLlmpleza 7.709.98 

ManttoyLimpieza 1 6,374.73 

Manito y Limpieza ] 4.473.50 

Mantto y Limpieza de $8,682.18 ] 17.,_364.36 

Recolector de Basixa $8.682.18 1 _1L.364.36 

Recolector de Basura 8,389.18 

Recolector de Basura 1 7,782.80 

Electricista 1 9,536.25 

AuKilardeelec1ricista 9.,_179.71 
Chofer de Ambulancia ~2..,77 
Chofer de Maquinaria 14.,_607.48 
Chofer de carro recolector 9,995.26 

Mecanlco 8682.18 
AuKillar de mecanlco 6.,_489.60 

ln1endente 1 8682.18 

Intendente 1 7,243.85 

Auxiliar de servicios publicios de 
$8,3682.18 1 17_.,_364.36 

Bombero pozo principal 8..,682.18 

Bombero 1 4.,@0.74 

Fon1anero 1 7..,782.82 

Secretaria 1 7,709.98 

Auxlliar de sefViclos publlcos l -ª1_02. 7J. 

Auxiliar de seNicios publicas 1 7,782.82 

Director Seguridad Publica 1 12..,874.69 

Policía Auxiliar 1 7 238.12 

Policia Auxiliar 7,782.82 
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Segurtdad PUbUca PolidaAuxillar 5,408.00 

Seguridad PUblica Pollda AUKillar 7,709.99 

Seguridad PUblica PolidaAuxiliar 7,782.81 
Seguridad PUblica Secretaria 8~682.18 

Seguridad PUblica. Auxllar Administrativo 7.782.81 

Contralorla ContralorMlricipal 13~083.35 

Comisarias Comisario Tepahui 4~570.68 
Comisarias ComlsarioBatacosa 2,877.05 

Delegaciones 10 Delegados 1.751 .99 
DlfMunk:lpal Presidenta de DIF 17~347.47 
DifMunicipal DirectoradeDIF 7,709.98 

DifMunicipal Auxillar de DIF 7,413.45 

DifMuniclpal Secretaria de DIF 8.,_682.18 
.r 

Oomapas Oireclor de OOMAPAS -ª'ªª~ 
Oomapas Secretaria 8~809.94 
Oomapas Auxiliar de Cobro 8,967.07 

Oomapas Auxmar de Cobro 7.,_782.82 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, induidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por 
servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adlclonales 

Ptoza Tabular I Sueldo -· 
Director 
Seguridad 12,874.69 
Publica 
Policía Auxiliar 7,238.12 

Policla Auxiliar 7.782.82 

Policia Auxiliar 5.408.00 

Policla Auxiliar 7,709.99 

Policia Auxiliar 7,782.81 

Secretaria 8,682.18 

Auxiliar 

1 
Prima [ Prestaclonee ¡ otrH 

Aguinaldo vacadonal Slndlcales Prestaciones 

23,174.44 10,042.26 

13.028.61 5,645.73 

14,009.07 6,070.60 

9,734.40 4,218.24 

13,877.98 6,013.79 

14,009.06 6,070.59 

15,627.92 6,772.10 

Total 
Percepciones 

46,091.39 

25,912.47 

27,862.49 

19,360.64 

27,601.76 

27,862.46 

31 ,082.20 

a 
1 
--r 

1{ 
Adm1nistrat1vo 

7,782.81 14.009.06 8,070.59 

~~ 
27,862.46 

~ 

d--

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta 
con policlas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia 
de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que 
modifique la relación jurfdico.laboral entre el Municipio y sus servidores públlcos, incluyendo el 
control y elaboración de 1a nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para 
revisar las prestaciones que disfruten tos trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada 
Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. Et Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, Sonora, se conforma por $ 
777,684.00 de gasto propio y$ 34,660,016.50 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de 
manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las 
aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un 
plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. 
Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los 
Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de 
recursos municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos 
debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga 
hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artlculo 23. Solamente la Tesoreria Municipal podrá recibir los recursos federales que las 
dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de 
la l ey de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos 
que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de 
cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 134 de la Constitución Po!ilica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la 
ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. 
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Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio 
por parte del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la 
cantidad de$ 22,154,744.47, yse desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo General de Partici~ciones 
Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 
Participaciones 
Federales (Ramo I Fondo de impuesto de autos nuevos 
28) 

Presupuesto 
aprobado 

12,991 ,551 .69 
5,461,387.55 

168,152.73 

2,227,252.09 

194,317.77 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 34,243.61 

IEPS a las gasolinas y diesel 378,314.28 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 97,711.45 

Participaciones Estatales 601 ,813.30 

Total 22,154,744.47 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, 
se desglosan a continuación: 

Fondo de Presupuesto aprobado 
aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 8,005,389.03 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2,836,265.00 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
iFORTAMUNl 

Total 10,841,654.03 

Artículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fo.-.Jo o, 
aportacionel 

1000 2000 

Ca ttulocle asto 

3000 ,ooo ,000 

Total 

6000 7000 8000 9000 

~ 

r 

71 

Fondode 
Aportaciones 
para la 
lnfraestrudlJ'a 
Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,005.389.03 0.00 0.00 0.00 8.005,389.03 u 
1 

Muoiclpal 
(Fl_§_M) 

~ ~~ J--

Fondode 
Aportaciones 
paraet 
Fortalecimiento 

~eu~~pios y c1e 1 1,035,971.59 1 ns.200.00 1 664,BOO.oo I o.oc I o.oc ., 0.00 1 0.00 1 0.00 1 360,293.41 1 2,836.265.00 

Demarcaciones 
Tenitorialesdel 

1

, DistritoFecleral 
(FORTAMUNJ 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas 
en el Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del 
Cabildo y de órganos jurisdiccionales as! como de los entes autónomos, las unidades administrativas 
competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán 
durante el mes de enero de 2024, las Reglas para la Raclonalización del Gasto Público a las que 
deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorlzados, responderán 
de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales 
contraidos entre si, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de 
los Certificados de la Tesorerla de la Federación a 28 días, en colocación primarla, emitidos durante 
el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, 
podrá autorizar compensaciones presupuestarlas entre dependencias y entidades, y entre estas 
Ultimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre 
si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 
2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de !os bienes y servicios adquiridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual 
al ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en 
su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
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adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

X 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán infonnar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo et plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos analogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artlculo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesoreria Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

:¡: 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como rnensajerla; 

111. Servicio telefónico e Internet; 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podré emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 

Ó 
que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 43. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetaran a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

r 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

1 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio1 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de !os fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

~ 

' i ~ 
,j-

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

í 

Articulo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes J 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asr como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse ser8 el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superá~t presupuesta! se considerarán de ampliación automática. \ 
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Artículo 45. La TeSO(erla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con tos flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de Inversión en Infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerla Municipal Informara trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuesta1es en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente , no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artlculo 49. En caso de que durante e1 ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal , podrá apllcarlas siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

I 

ó 
1 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, l 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
caracter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la T esorerla Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de \a población; 

, J 
~ 

¿-i 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podri:ln realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganosjurisdlcclonales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Quiriego, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
sellalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para tocios tos 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

~ 

G 
---r 

v/ 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público ~ 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, setVicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de 1.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asi como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en \as operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos juridicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataUMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITOR I OS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2024, previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La Información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asl 
como la demás que se genere durante e! ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especifrcos que para 
tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

:i: 

r 
í 

il 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Quiriego, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales ~ 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presenle acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de ~ 

~ ~ ¿-

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Mu~fi):::lilSiúa.o, Sonora a los 22 dlas del mes de diciembre 

~'<;. ,11,,rR!') ~N/~3 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
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- - -~'-+-+-'..+----1-_ , ...... ~,, ·'# 
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REGIDOR 
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora; la ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora: 
la Ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal: la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estadc y de los 
Municipios; !a Ley de Fiscalización Superior del Estado; la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022·2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de 1a 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempel'io 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa 1a cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de tos pasivos contraídos por e1 Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de 1os recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las politlcas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para a!canzar1os. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite 1a racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas: asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contralorla: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Org8nica de la Administración Pública Municipal, las XXVII. 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesoreria Municipal. 

Programa: Nivel o categoría program.'.ltica que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente detenninadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en e! que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes pUblicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las XXVIII. 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asi como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios b8sicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de fonna gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 

mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, tos cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de !a Tesorería Municipal. XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 

alguna de las demas entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus areas prioritarias del desarrollo. XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 

Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pais para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no estan asociados a programas especificas. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual estan directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XX.V. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como fas actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en tas que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se !es encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de tos objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se debera entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demas leyes de ta materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegara a tos principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
rv. Consolidar ta estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar Un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
debera cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha llmite para presentar la información sea dfa inh8bi1, la misma se recorrera a1 día hábil 
siguiente. 
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Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7°. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda públlca; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres yhombres; para nir'ias, nifios y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SAHUARIPA, 
Sonora, importa la cantidad de$ 54,188,640.49 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley de Ingresos 
del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales $0.00 
12 Financiamientos Internos $0.00 
13 Financiamientos Externos $0.00 
14 Ingresos Propios $4,553,606.98 
15 Recursos Federales $32,762,598.23 
16 Recursos Estatales $1 ,064,924.44 
17 Otros Recursos de Libre Disposición $2,000,000 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $12,507,510.84 

26 Recursos Estatales $1,300,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $54,188,840.49 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 44,420,474.65 

2 1 Gasto de Capital 9,048,165.84 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,330,000 

Total 54,188,640.49 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 44,420,474.65 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 25,51 3,987.51 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 15,446,076.54 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gaslos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,460,410.60 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 9,048,165.84 

2.2.1 Construcciones en Proceso 8,982,165.84 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capit.al fijo} 66,000.00 
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2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 

TOTAL DEL GASTO 53,468,640.49 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 720,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 720,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 54,188,640.49 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 25,513,987.51 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 381,615.00 
113 Sueldos base al personal permanente 14,852,305.89 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 360,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 1,852,466.63 
133 Horas extraordinarias 636,000.00 

134 Compensaciones 2,437,200.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 2,737,200.00 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 2,137,200.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 1 ndemnizaciones 120,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,006,000.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 289,200.00 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 330,000.00 

215 Material impreso e informacion digital 15,600.00 

216 Material de limpieza 225,600.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 392,400.00 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
242 Cemento y productos de concreto 
243 Cal, yeso y productos de yeso 
246 Material electrice y electronico 213,600.00 

247 Articulas metalices para la construcción 
248 Materiales complementarios 
249 Otros materiales y articulas de construcción y repparación 938,400.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 30,000.00 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquimicos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 132,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,914,800.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 144,000.00 

273 Articulas Deportivos 12,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 30,000.00 

283 Prendas de pprotección para seguridad pública y nacional 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 320,400.00 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnología de 
18,000.00 la información 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 9,440,076.54 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 2,51 4,276.54 
312 Gas 36,000.00 

314 Telefonía tradicional 368,400.00 
315 T elefonla celular 6,000.00 

317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento de información 60,000.00 
316 Servicios postales y telegráficos 12,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 12,000.00 

323 Arrendamiento de mobiliario y equippo de administración, educacional y 
150,000.00 recreativo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 210,000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
332 Servicios de consultorías 
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333 Servicios de consultoria administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
228,000.00 de la información 

334 Servicios de capacitación 12,000.00 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 240,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 24,000.00 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 12,000.00 

347 Fletes y maniobras 486,000.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1,980,000.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
36,000.00 administración, educacional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,395,600.00 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
120,000.00 herramienta 

359 Servicio de jardinería y fumigación 36,000.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

372 Ppasajes Terrestres 
375 Viáticos en el país 330,600.00 

379 Otros servicios de traslado y hosppedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 961 ,200.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 30,000.00 

399 Otros servicios generales 180,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,460,410.60 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO. 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
1,528,800.00 emppresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 1,011,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 246,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 402,000.00 
444 ayudas culturales y sociales 12,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 260,610.60 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Mubles de oficina y estantería 39,000.00 

515 Equipo de computo y tecnologías de la información 15,000.00 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 12,000.00 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

567 Herramientas y maquinas·herramienta 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 8,982,165.84 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

612 Edificación no habitacional 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 8,982,165.84 
9000 DEUDA PUBLICA 720,000.00 
9100AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 720,000.00 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (AOEFAS) 
991 Adefas O.DO 

TOTAL: 54,188,640.49 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2024 importan la cantidad de$ 54,188,640.49 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: (Esta clasificación se deberá adaptar 
a las unidades ejecutoras de 1a administración de cada municipio) 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 991,456.35 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 919,456.35 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 
03-PRESIDENCIA 2,414,666.62 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 950,666.62 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 366,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,098,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 10,951,730.80 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 7,036,520.20 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 944,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,874,400.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,066,410.60 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,553,036.40 
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10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,257,036.40 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 210,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 354,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

90000 • DEUDA PÚBLICA 720,000.00 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 10,530,780.28 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,122,614.44 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 330,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 72,000.00 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
60000 • INVERSIÓN PÚBLICA 8,982,165.84 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 9,632,780.96 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 4,406,780.96 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 2,024,400.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,201 ,600.00 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,259,642.16 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,856,842.16 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 706,800.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 696,000.00 
10-DRGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1,434,644.66 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,304,444.66 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 93,600.00 
30000 • SERVlCIOS GENERALES 36,600.00 
12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 1,410,545.90 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,139,345.90 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 140,400.00 
30000 • SERVICIOS GENERALES 130,800.00 
13- DIRECCIÓN DE COMMUNICACIÓN SOCIAL 989,137.24 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 836,737.24 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 102,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 50,400.00 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 426,618.12 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 342,618.12 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 60,000.00 
25-DIF MUNICIPAL 5,586,211.50 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,747,011.50 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 343,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 102,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,394,000.00 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
3,007,389.52 ALCANTARILLADO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 593,912.99 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 661,200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,752,276.54 

TOTAL 54,188,640.49 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0-Goblemo Munlclpal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 991,456.35 
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 2,414,666.62 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 10,951,730.80 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,553,036.40 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 10,530,780.28 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 9,632,780.96 
08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 4,259,642.16 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1,434,644.66 
12-0IRECCIÓN DE ACCIDN CIVICA Y/O CULTURAL 

1201- DIRECCION DE ACCION CIVICA Y/0 CULTURAL 1,410,545.90 
13- DIRECCION DE COMINICACION SOCIAL 

1301- DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 989,137.24 
23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 426,618.12 
25-DIF MUNICIPAL 

2501-DIF MUNICIPAL 5,586,211.50 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

3,007,389.52 ALCANTARILLADO 

Total general 54,188,640.49 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 
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CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1. 1 Legislación 991,456.35 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 2,414,666.62 
1.3.2 Politica Interior 10,951,730.80 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,553,036.40 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 4,259,642.16 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 22,487,327.89 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 10,530,780.28 
Total general 54,188,640.49 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,300,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1º 

Federal Estatal Municipal Monto 
Nombre Total 

del 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP $1,300,000 S 1,300,000 

Total $1,300,000 $1,300,000 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programática, desglosando Artl~ulo 18. l~s ~rogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

Clasificación Programática 9 

Presup,.iestarios : 
Programas 1 1 Programa ¡ Presupuesto 

, CONAC . "Aprobado 
Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 25,31 2,325.40 

1L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 5,586,211.50 

2L servicios publicos a la comunidad E 12,640,170.48 

BQ Prevención del delito E 4 ,686,260.28 

AK Fortalecimiento de la comunicación y difucion institucional E 989,137.24 

5H Promoción y fomento de la rultura y las artes E 1,410,545.90 

Proyectos de inversión 10,530,780.28 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 10,530,780.28 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
2,553,036.40 institucional 

DQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 2,553,036.40 

Apoyo a la función PUblica y mejoramiento de la gestión 15,792,498.42 

AA Conducción de las políticas de gobierno o 14,357.853.76 

D1 Desarrollo a la función pUblica y combate a la corrupción o 1,434,644.66 

Total 54,188,640.49 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
1,528,800.00 

PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1,671,000.00 PERSONAS 

4500 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS 
260,611.60 PERSONAS 

Total 3,460,410.60 

CAPITULOIII 
De tos Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 
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CANTIDAD MENSUAL 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 

VELADOR 5,490.68 DEPENDENCIA MUNICIPALES DE PLAZAS POR PLAZA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 

1 INTENDENTE 5,490.68 AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 8.5 MESES 6,180.00 MUNICIPALES 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 3.5 MESES 6,798.00 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
\ COMISARIO GENERAL INTERNO DE 

17,568.09 Y TRÁNSITO MUNICIPAL POLICIA Y TRANSITO MPAL AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 8.5 MESES 13,102.00 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA SUBCOMISARIO DE POLJCIA Y TRANSITO AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 3.5 MESES 14,412.20 Y TRANSITO MUNICIPAL 1 

MPAL. 13,176.59 
AYUNTAMIENTO \ AUXILIAR DE SINDICATURA 13,176.59 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

3 COMANDANTE DE UNIDAD AYUNTAMIENTO \ AUXILIAR DE SINDICATURA 5,490.68 Y TRANSITO MUNICIPAL 8,784.05 
PRESIDENCIA MUNICIPAL \ PRESIDENTE MUNICIPAL 8.5 MESES 35,690 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

5 AGENTE DE POLICIA PREV Y TRANSITO 
5,490.68 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 3.5 MESES 39,258 Y TRÁNSITO MUNIC IPAL MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL \ SECRETARIA 10,980.32 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
2 SECRETARIO 6,58778 Y TRANSITO MUNICIPAL PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 INTENDENTE 5,490.68 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ASISTENTE DE PRESIDENTE 9,662.76 Y TRÁNSITO MUNICIPAL 7 AGENTE AUXILIAR 6,587.78 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 27,451 .31 ORGANO DE CONTROL Y 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO SECTOR AGROPECUARIO 8.784.05 EVALUACION GUBERNAMENTAL \ CONTRALOR MUNICIPAL 21 ,960.63 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA 9,882.18 MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CHOFER AMBULANCIA 9,882.18 EVALUACION GUBERNAMENTAL JURIDICO 19,764.36 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO DE CANALES DE RIEGO 5,490.68 MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y TESORERIA MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL 27,451 .31 EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 AUXILIAR DE CONTROLOR[A 17,568.09 TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR DE CONTADOR 19,298.61 MUNICIPAL 
TESORERtA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE 15,269.36 ORGANO DE CONTROL Y 

EVALUACION GUBERNAMENTAL \ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 10,980.32 TESORERIA MUNICIPAL 1 RECAUDADOR 10,980.32 MUNICIPAL 
TESORERIA MUNICIPAL ASESOR CONTABLE 12,420.00 ORGANO DE CONTROL Y 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 23,058.77 
EVALUACION GUBERNAMENTAL \ AREA DE INVESTIGACION 19,764.36 

MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 1 SUBDIRECTOR DE OBRAS 13.176.59 ORGANO DE CONTROL Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBUCAS 2 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 10,980.32 EVALUACION GUBERNAMENTAL AAEA DE SUSTANCIACION 6,587.78 

MUNICIPAL DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 2 AUX. DE OBRAS Y MANT SERVICIOS 7.686.43 DIRECCION DE COMUNICACIÓN 
ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 8,784.05 DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS SECRETARIO DE DIRECTOR DE OBRAS 

6,587.78 
SOCIAL 

PUBLICAS DIRECCION DE COMUNICACIÓN 
ASISTENTE DIR. COMUNICACIÓN SOCIAL 6,587.78 SOCIAL DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 16,853.94 DIRECCION DE COMUNICACIÓN MUNICIPALES 
SOCIAL AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 6,587.78 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 8,569.80 

OIRECCION DE COMUNICACIÓN 
AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 5,490.68 MUNICIPALES SOCIAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ DIRECCION DE COMUNICACIÓN ENCARGADA DE COCINA CASA DEL 
6,587.78 MUNICIPALES ENCARGADO DEL ALUMBRADO PUBLICO 10,350.00 SOCIAL ESTUDIANTE 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ DIRECCION DE COMUNICACIÓN 
1 PSICOLOGA CASA DEL ESTUO\ANTE 4,831 .38 27 PEON 5,330.25 SOCIAL MUNICIPALES 

DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ ENCARGADO DE TRASLADO DE ALUMNOS CULTURAL 1 ENCARGADA De CASA DE LA CULTURA 6,587.78 

MUNICIPALES A LAS COMUNIDADES 6,392.16 
DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 

CULTURAL ENCARGADO DE BIBLIOTECA 8,784.05 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
12 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE CALLES 5,330.25 DIR, DE ACCION CIVICA Y/O MUNICIPALES 

CULTURAL 1 SECRETARIA 6,587.78 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLJCOS 

AUXILIAR DE MANT EN VALLE TACUPETO 1,098.14 DIR. 0E ACCION CIVICA Y/O 
\ EVENTOS ESPECIALES 6,587.78 MUNICIPALES 

CULTURAL 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS AUXILIAR DE MANTENIMIENTO EN DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 

3 CAPACITADORES DE TALLERES 3,294.06 MUNICIPALES RELLENO SANITARIO 5,490.68 CULTURAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ DIR, DE ACCION C IV ICA Y/O 
3 ENCARGADOS DEL DEPORTE 6,588.12 1 INTENDENTYE EN ESCUELA MATARACHI 2.196.27 CULTURAL MUNICIPALES 

DIR, DE ACCION CIVICA Y/O 
\ AUXILIAR DEL DEPORTE 5,490.68 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS CULTURAL 

MUNICIPALES 1 INTENDENTE 5,490.68 DIR, DE ACCION CMCA Y/O 
AUXILIAR DEL DEPORTE 4,941.09 CULTURAL 1 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
\ CHOFER 6,270.03 DIR, DE ACCION CIVICA Y/0 MUNICIPALES 

CULTURAL 1 AUXILIAR DEL DEPORTE 4.392.54 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBllCOS 

1 CHOFER DE RECOLECTOR DE BASURA 5.800.14 COMISARIAS 13 COMISARIO 2,196.27 MUNICIPALES 
OESARROlLO INTEGRAL DE LA 

PRESIDENTE DIF 21 ,960.63 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1 INSPECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA 3.294.41 FAMILIA 

MUNICIPALES 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
DIRECTORA 15,372.86 

FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 2 AUX.. GUARDERIA 4,941 .09 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

ENCARGADA DE GUARDERIA 4,941 .09 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA , SECRETARIA 5.490.68 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

MEDICO 12,957.17 FAMILIA 

DESARROU O INTEGRAL DE LA PROGRAMA ESTATAL Y FEDERAL DEL 
6,587.78 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE RECEPCION 5,490.68 FAMILIA 

DESARROLLO lN'TEGRAL DE LA INTENDENTE 4,941 .09 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

ENFERMERA DEL OIF 4,941.09 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

AUXUAR DE TRABAJO SOCIAL 7,137.36 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

ENCARGADA DE COCINA ADULTO MAYOR 10,980.32 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA SUBPROCURADUR!A DE LA DEFENSA DEL 
8,784.05 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXILIAR DE CASA DEL ADULTO 5.270.22 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE CASA AOUL TO MAYOR 6,587.78 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE COCINA DEL DIF 4,941 .09 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXULIAR DE TERAPEUTA 4,941 .09 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
TERAPEUTA 5.565.20 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INTENDENCIA 4,897.62 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXILIAR DE COCINA 4,897.62 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
APOYO 3,733.25 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
TRABAJO SOCIAL EN COMUNIDADES 4,941.09 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
2 DESAYUNOS ESCOLARES 2,195.24 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE ALMACEN 4,941 .09 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA , DOCTOR EN COMUNIDADES 6,587.78 FAMILIA 
OESARROUO INTEGRAL DE LA 

NUTRIOLOGA EN CASA ADULTO MAYOR 6,587.78 FAMILIA 

OOMAPAS , DIRECTOR 10.980.32 
OOMAPAS , AUX. DE MANTENIMIENTO 7,442.69 

OOMAPAS , AUX. DE MANTENIMIENTO 5,490.68 

OOMAPAS 1 AUX. DE MANTENIMIENTO 5,448.24 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,270.22 

OOMAPAS RECAUDADORA 6,444.95 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en e1 presente 

presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto 

--- · --·· - - --- ···-·· 

Remuneraciones Base 
Remuneraciones 

Adicionales Total 

Plaza Tabular Sueldo Prima Prestaciones Otras 
Percepcion 

Aguinaldo Mensual 
Base Mensual Vacacional Sindicales Prestaciones 

1 COMISARIO GENERAL INTERNO 
17,S68.09 1,952.01 325.34 19,520.10 

DE POLICIA Y TRANSITO MPAL 

1 SUSCOMISARIO DE POLICIA Y 
13,176.59 1,464.07 244.01 14,640.65 

TRANSITO MPAL. 

3 COMANDANTE DE UNIDAD 8,784.05 976.00 162.67 9,760.05 

5 AGENTE DE POLICIA PREV Y 
5,490.68 610.07 101.68 6,100.75 

TRANSITO MUNICIPAL 

2 SECRETARIO 6,587.78 731.97 122.00 7,319.75 

7 AGENTE AUXILIAR 6,587.78 731.97 122.00 7,319.75 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestatmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesoreria 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-labora! entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEOERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, sonora, se conforma por $ 4,553,606.98 de 
gasto propio y$ 49,635,033.51 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

l as ministraciones de recursos federales a que se refiere este artlculo, se realizarán de conformidad con 1as 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo at 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo23. Solamente la T esoreria Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asi como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 33,827,522.67, 
yse desglosan a continuación: 

Partida 
Presupuesto 

aprobado 

1 Fondo General de Participaciones 20,064,240.08 

1 Fondo de Fomento Municipal 7,682,569.54 

l 1mpuesto Especial sobre Producción y Servicios 322,690.57 

Fondo de Fiscalización 3,443,211.93 

Participaciones 
Federales (Ramo Fondo de impuesto de autos nuevos 302,231 .44 
28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
53,260.68 Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 725,997.46 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art 126 LISR 148,396.53 

Participaciones Estatales 1,064,924.44 

Total 33,827,522.67 

Art!culo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 7,382,165.64 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 4,825,345.00 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 12,207,510.64 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

1000 2000 

~ae~u~_g!sJº-

3000 1 4000 1 5000 

Total 

6000 1 7000 j 8000 9000 
Fondo de 
Aportaciones 
parala 
lnll'aestrud:ura 0.00 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 7,382,165.84 1 0.00 1 0.00 0.00 1 7,382,165.84 

1 
Social Municipal 
(FJSM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fof1aleci'nienlo 
de los 
Municipios y de 1 2,856,842.16 l 706,800.00 j 696,000.00 1 0.00 1 0.00 ,., 

1 Demarcaciones 
Territoriales del 

1 

Distrito Federal 
(FORT~N 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 565,702.84 1 4,825,345.00 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
DiSPosiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 29. La Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2024, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí , las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de 1a Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31 . la Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. l as dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesoreria Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajeria; 

111 Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesoreria Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos , con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de !a Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes 

Artículo38. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 48. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo 

Artfculo 49. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 50. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 
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Articulo 51. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá ta autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Articulo 52. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 53. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a tos proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para et siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 54. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestal 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 55. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesoreria Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de tos servidores públicos responsables. 

Articulo 56. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asi como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 57. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en !a Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en 
un fin específico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

ll. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) Et gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales. prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 58. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Sahuaripa, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

l. Licitación pública; 
11 Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
IV. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en !a contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 59. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesoreria Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de IV.A 

Artículo 60. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TR ANSITOR IOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla , 0 de enero de 2024, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable {CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de internet, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Sahuaripa, Sonora a los 21 dias del mes de diciembre 
del ano 2023. 

ING. ÜJIS·€ARLOS GALINOO DUARTE 

RUIZ PAREDES 
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/{AtL¡.,,> (,c,,,,oo¡,,. L 
LIC. MARCOS ISAAC CÓRDOVA 

RASCÓN 
C. GARDENIA AZUCENA LÓPEZ SIERRA 

~ 
C. LORENZQ \ ES ENCINAS 
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